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S. M .  la R eina y su augusta Herma na la Serení 
s ima Señora Infanta  D o ñ a  María Luisa  Fernanda  
cont inúan en esta corte s in novedad en su i m po r
tante salud.
MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  PE N IN S U L A .

Ne go c i ado  nú m . 16.
E l  grande número  de objetos presentados en la 

expos ic ión  pública debe l lamar preci samente la a ten
ción de los amantes del progreso de la industr ia  es 
pañola. A  fin pues de que aquel los sean ex am in ad os  
con detención por las personas in t e l ig en te s , y que la 
junta calificadora pueda preparar sus trabajos para 
la adjudicación de p r em io s ,  ha resuelto el Regente  
del R e i n o  que la ex po s i c i ón  co nt in úe  abierta al p ú 
blico hasta el dia 8 inclus ive  del mes p r óx im o  de F e 
brero. D e  orden de S. A .  lo digo á V.  S. para su 
cumpl imiento.  D io s  guarde á V .  S.  muchos  años.  M a 
drid Í2 de E n e r o  de i8 4 2 .= I n fa n t e . = S r .  gefe del C o n 
servatorio de Artes .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.

Sesión del dia 12 de Enero de 1812.
Se abrió á la una , y  leida el acta de la sesión an te r io r ,  fue apro

bada.
El Sr. P R E S ID E N T E :  Va á darse cuenta y en trar  en la discusión 

de los dos dictámenes de la comisión de Actas que quedaron sobre la 
mesa el otro dia.

La comisión opinaba que no debia admitirse Senador por la p ro 
vincia de León al Sr. marques de Astorga por no tener la edad cuan
do fue propuesto para Senador ni cuando lo eligió la Corona.

Después de una ligera discusión fue aprobado el dic tamen de la 
comisión.

En armonía con el dictamen de la comisión se acordó la admisión 
como Senador del Sr. D. A nton ino  Gutiérrez Solano, electo en Santan
der, en reemplazo del Sr. conde de Casa-Puente , que renunció.

Y á D. Francisoo J av ie r  Saravia por Castellón de la P lana en re
emplazo del Sr. Gil Orduíia ,  que renunció  también.

La comisión de Casos de reelección presentó un dictamen rela tivo á 
que el Sr. Torres Solanot no debia quedar sujeto á reelección por ser 
de igual sueldo y categoría el destino que en la actual idad ocupaba al 
que desempeñaba antes, y  el Senado acordó quedara este dictamen so
bre la mesa.

Se liizo lectura de las siguientes proposiciones:
Relativa á cómo han  de entenderse algunos casos en el sistema 

general de centralización.
2* Para que se p idan  copias délos presupuestos presentados al otro 

cuerpo, á lin de que no se voten este año con el apresuramiento  que 
el anterior,

Ambas son del Sr. Campuzano , y  las dos pasan á las secciones para 
Su calificación.

Las secciones han  calificado la proposición de los Sres. Campuzano 
y  otros acerca de pedir  al Gobierno la correspondencia que medió en
tre el mismo y el embajador de los franceses , la 1% 5* y  44 de uítil 
y  oportuna ; la 21 y 5? de ú t i l ,  pero no oportuna.

V e r i f i c a d a  su l e c t u r a ,  di j o
El Sr. P R E S ID E N T E :  ¿Quiere alguno dé los Sres. firmantes apoyar la proposición ?

 ̂ El Sr. C A M PUZ A N O : Señores, esta proposición es una consecuen
cia iorzosa de la que el 7. de este mes presentó el Sr. Landero; y  fue 
aPl*obada unánimemente. Será forzoso para probar este aserto p r inc i
piar por leer la proposición que cito. (A. S. lee.) Lo que dio lugar á 
esta proposición y unánim e resolución del Senado fue que envuelta 
c°n una cuestión de etiqueta, consideraron una de principios.  Era u r 
gente resolver la de principios, y á su consecuencia el Senado se apre
suro a resolverla por unanim idad:  mas resolviendo la cuestión de 
principios, el Senado cortó la de e t ique ta ,  la cual tiene sin embargo 
una gravedad de tal natura leza, que exige el detenido examen de los 
documentos que la han precedido.
, Es indudable que los cuerpos representa tivos, cuando una cues

tión de gravedad se fia cortado ,  pero puede encerrar cosas de im por
tancia ,  exigen la presentación de todos' los antecedentes del suceso, 

sto no por desconfianza del Gobierno, porque el Gobierno y el Sena- 
o tienen un mismo Ínteres en este negocio, como en todos aquellos 

ce seguridad y acatamiento á nuestras instituciones. Pero nadie nega- 
r  1 qne la negociación está te rminada desde el dia en que salió de Es- 
P * Di el embajador francés sin haber entregado sus credenciales, como 
f <• uo hacerlo, en manos del RogenLe del Reino. Claro está que la dis- 

•S|en soore este asunto quedó ierminada ; pero aquella negociación 
puede siu embarco dar lugar á una segunda que puede ser enteramen- 
c ( istmia. Sabido es cómo debe v e u h  un embajador, y á la nación

que le envia compete saber en qué forma debia e n v ia r le ; y  advertiré 
de paso que hay ciertas categorías , según los representantes respecti
vos , que asi son ciertos signos de deferencia , como san de superiori
dad según el que les empica.

Para apreciar la gravedad de este negocio , aunque aparentemente 
no resulte mas que una cuestión de et iqueta , solo hay que considerar
le bajo el aspecto de una misión de paz y amistad , como debia supo
nerse en el Sr. conde Salvandy. Este señor debia haberse enterado de la 
etiqueta antes de desempeñar su misión, pues los casos de etiqueta en 
estas circunstancias son de la mayor gravedad y  trascendencia.

Por falta de este requis ito ,  su misión ha tenido el carácter mas 
equivoco, y  su despedida ha dejado una impresión m u y  penosa.

Nos di yo el Sr. Minis tro de Estado que habia quedado una legación 
francesa en Madrid  ; pero esta es de tai naturaleza que viene á ser un  
simple encargado de la correspondencia , carácter que tenia nuestro 
agente diplomático en Holanda al mismo tiempo que oficiales holan
deses d ir igían  las operaciones mil itares de D. Carlos.

Creo que valga la pena de examinar una correspondencia, de la 
cual procede este estado de nuestras relaciones con F ranc ia :  tanto mas 
que la próxima discusión de la respuesta al dicurso de la Corona hace 
oportuna su demanda; y con arreglo al art. 63 del reglamento, si se 
desechara nuestra proposición, no habria ya caso de pedir tales docu
mentos.

Se leyó el ar t.  61 del reglamento.
E l  Sr. CAMBA , Ministro de Marina .‘ A unque no está presente el 

Sr. Minis tro de Estado , que mejor que yo pudiera ilustrar al Senado 
en este p u n to ,  sin embargo debo hacer presente que la cuestión de 
que se trata  está pendiente todavía; y que aunque el Gobierno p re 
sentará al Senado y  al Congreso los documentos que pide el Sr. Cam 
puzano , lo cual h ará  c©n muchísimo gusto , en el dia cree que no es 
oportuno verificarlo por la razón in d icada ; á saber: que la cuestión se 
encuentra pendiente.

E l  Sr. C A M P U Z A N O  : Podrá haber negociaciones nuevas; pero el 
punto  principal no se puede revocar : de consiguiente sostengo que 
esta cuestión no está pendiente.

E l Sr. IXER03: El Sr. Campuzano da por concluido el negocio, y  
el Sr. Minis tro lo da todavía per pendiente. Yo opino , y no soy jus- 
timedista , de que hay  una parte concluida y  otra pendiente , y  que 
por consiguiente deben pedirse al Gobierno aquellos documentos que 
pueda presentar , porque en estas materias el Gobierno no es , por de
cirlo asi , árbi tro para proceder como se pide por el Sr. Campuzano.

Por consecuencia siempre que la proposición no prive al Gobierno 
de quedar en este caso en la presentación de esos documentos con aque
lla prudente libertad que se requiere, yo la apruebo; pero si ha de verse 
comprometido, no la admito.

El Sr. C A M PU Z A N O  : La proposición se ha extendido en el sen
tido que ha manifestado el Sr. H ero s : no se piden por ella mas que 
los documentos que se refieren al acuerdo que tomó el Senado el día 7.

E l  Sr. CAMBA, Ministro de Marina*. El Sr. Campuzano ha m an i
festado que puede ser de unas grandes consecuencias un hecho notorio 
ya y  público, cual es el haberse retirado de Madrid  el embajador del 
R ey  de los franceses; pero es menester tener presente que esto no es 
haberse re tirado una embajada establecida, sino un embajador que no 
ha querido acceder á presentar las credenciales al Regente del Reino; 
y  el Gobierno respecto á esto sabe lo que S. S., que se ha marchado.

Pide el Sr. Cam puzano ,  para juzgar de un hecho que el Senado 
ha calificado ya, que el Gobierno presente aquellos documentos ó co
municaciones que puedan ser presentados; y reconociendo el mismo 
Sr. Campuzano que todavía no está en su totalidad concluido, yo creo 
que no habrá n ingún  inconveniente en que venga copia de aquella 
parle de documentos que no ofrezca inconvenientes.

Por lo tanto pido al Senado que se sirva suspender SU d ete rm ina
ción mientras  el Sr. Minis tro de Estado se presenta para contestar á 
todo aquello que se crea necesario.

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Queda suspendida esta discusión.
Dióse cuenta de que dos secciones habían calificado útil  y oportu

na la siguiente proposición:
«Pedimos al Senado se sirva acordar que se nombre Una comisión 

que examine el estado de fuerza, organización y  armamento  de la M i 
licia nacional del reino.—Calatrava.—Campuzano.zzMoya.rrOnis.ziTor- 
res Solanot.»

El Sr. C A M P U Z A N O : Me acuerdo haber oído á un ilustre gene
ral que en España para un  caso de guerra no se necesita mas que un 
depósito de armas en cada pueblo. Esto denota el carácter belicoso de 
nuestra nación , la disposición que tenemos para el arte m i l i ta r ,  y  la 
localidad proporcionada de nuestro país para sostener su defensa.

Pero desgraciadamente este depósito de armas que ese general d i 
ce que fuera suficiente para asegurar la independencia nacional, co
m u nm ente  no existe. Asi es que siento recordar que en la guerra de 
la independencia hemos tenido que apelar á una nación* extra ngera 
para que nos suministrase las armas con que habíamos de deRudernos; 
en esta reciente guerra civil ha sucedido otro tanto; y como puede 
considerar el Senado, fuera de la poca ventaja que resulta para el ho
nor nacional tener que apelar á otras naciones para que le sumin is
tre las armas con que debe sostener sus derechos, estos servicios ni 
corresponde á la generosidad nacional dejar de pagarlos como se m e 
rece, ni puede jamas hacerse asi aunque se desee.

De aqui la idea de los que hemos firmado esta proposición apre
ciando como debemos apreciar, no tanto ía situación del momento, co
mo la situación en general de nuestra nación: la situación en general 
de la .España del dia, no la España de} dia 7 de Enero, sino la Espa
ña de esta época, la España constitucional,  la España que ha recibido 
unas leyes contra las cuales se levantan infinitos enemigos.

Todos los que estamos persuadidos de que la base esencial de la 
fuerza de este pais estriba en la organización de la Milicia Nacional, 
que es una fuerza defensiva cual necesita, no podemos menos de d e 
sear que á esta fuerza ciudadana se la at ienda cuanto necesita para qu ' 
bien organizada la presente en su organización y en su ornamento como 
puede y  debe presentarse;

El Sr. H E R O S : Yo nos me opongo al espíritu de la proposion; 
pero cu el caso presente tepAo un escrúpulo,- y  es que me parece no

viene según exige el reglamento para c o m p ro b a r , lo cual bastará 
leer el art. 59 del reglamento.

El Sr. C A M P U Z A N O : El Sr. Heros me d is im ulará  que le diga 
que veo en la  observación que ha hecho un escrúpulo n im io ,  porque 
la proposición está arreglada al reglamento ; pues este autoriza á las 
secciones para presentar proposiciones sobre objetos interesantes para  
el bien del Estado.

El Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la- Gobernación : Por parte del Go
b ierno, señores, no hay  n ingún  inconvcnieniente en que una comi
sión del Senado, y  el Senado todo se ocupa de esta cuestión. Ante esa 
comisión y  ante el Senado el Gobierno dará las explicaciones mas am 
plias, con las cuales me parece que se convencerá el Senado y toda la 
nación del celo que el Gobierno ha tenido por el aumento , a rm am e n 
to y conservación de la Milicia nacional. A il i  hará ver el Gobierno 
que si acaso toda la Milicia nacional de España no se encuentra a r 
m ad a ,  no es por defecto del Gobierno; y cuando vengan al .Senado y  
después al Congreso los presupuestos, se convencerán ios Sres. Senado
res de la razón que hay para que no se llenen los deseos del Sr. C am 
puzano, y lo que le falta al Gobierno para componer los armamentos 
y utensilios descompuestos y darlos nuevos. Pero como no es de este 
momento  esa cuestión, cuando llegue el caso , si la comisión se nom 
b r a ,  á ella se darán por el min is terio  del ramo todas las explicaciones 
necesarias, debiendo decir que por parte del Gobierno no hay n in gú n  
inconveniente , absolutamente n in gu no ,  en que una comisión del Se
nado se ocupe de este asunto.

Se preguntó  si se tornaba en consideración la proposición re ferida, 
y  el Senado acordó que no.

Se dio cuenta de los nombramientos de presidentes y  secretarios 
hechos por varias comisiones.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen sobre las comunicaciones relativas á la causa 

fo rm a d a  al Sr. Senador duque de Castroterreño.
Dicho dictámen dice a s i :
A l  Senado.—La comisión encargada de dar su dic támen acerca de 

los documentos que se la han entregado sobre la causa que se formó 
al Sr. duque de Castroterreño para averiguar si tuvo parte en la su
blevación ocurrida en las provincias Vascongadas, Jos ha examinado 
detenidamente , y  encuentra salvado el principio  que determina el a r 
ticulo 42 de la Constitución de 1837, porque no se ha faltado á lo pre
venido en el mismo, mediante á que estando cerradas las Cortes cuan
do se procedió al arresto del Sr. duque y formación de dicha causa, no  
ha podido solicitarse el permiso del Senado, ni darse antes cuenta de 
los procedimientos. Juzgada ya la causa y contrariada la sentencia que 
dió la comisión m il i ta r  de Bilbao por el general en gefe del ejército 
del Norte, considera también la comisión que el duque se halla en el 
mismo caso que se encontraba duran te  los procedimientos, cuya s i tua 
ción no puede variar  m ientras  no se decida legalmente la discusión 
producida por las dos citadas providencias, y recaiga en este asunto lo 
que ha de causar ejecutoria.

Por lo tanto la comisión tiene el honor de proponer al Senado se 
sirva resolver se conteste al Gobierno y ai general en gefe del ejérci
to del Norte  quedar enterado de las comunicaciones que se le han d i
rigido sobre el part icular.  Pero con el fin de que con mas conocimien
to pueda acordar ed Senado lo que considere o p o r tu n o ,  opina también 
la comisión se pida copia del auto de arresto y de la sentencia que 
pronunció  la comisión m il i ta r  de Bilbao. Palacio del Senado 11 de 
Enero de 18-12.— Ramón Macia L leopart ,  presidente.—José María A I -  
varez Pestaña.—José Landero .nM anuel Codorniu. rrFrancisco Lin  a ge.

A  petición del Sr. Caneja se leyeron los antecedentes sobre el par
ticular.

E l Sr. P R E S ID E N T E  : Abrese discusión sobre el d ictámen de la 
comisión que acaba de leerse.

El Sr. C A N E J A  : Señores, yo no me propongo atacar en el fondo 
el dictamen de la comisión ; pero si haré algunas reflexiones sobre él; 
reflexiones que acaso inducirán al Senado y  á la misma comisión á 
adm it ir  ciertas rectificaciones que tendré el honor de proponer. Por  
lo demas , en sustancia si se pudiese dar las gracias á la comisión por 
haber presentado un informe arreglado á justicia , yo se las daria. 
Voy á explicarme sobre el particular.

La comisión, señores, propone en sustancia que se pida copia tes
timoniada del auto de prisión de nuestro digno compañero el Sr. d u 
que de Castroterreño. Esta es una circunstancia indispensable, sin la  
cual es inúti l , ó por me;or d ec ir ,  imposible que se pueda proceder á 
otra cosa ; y en este sentido digo yo que aplaudo el dictámvn de la 
comisión. Hubiera sin embargo deseado que lo hubiese dado m ucho 
antes, p orque ,  señores, 13 dias hace ,  ó mejor diré 17, que el Senado 
está viendo que un  ind iv iduo  suyo se halla arrestado en su casa , ó lo 
que es lo mismo , preso, sin saber hasta ahora la causa. Poco menos 
hace que se pasó este asunto á la comisión , que si no me equivoco se 
nos dió cuenta de él en sesión secreta el dia 28 de Dic iembre próximo 
pasado, y esto prueba , señores, lo que acabo de decir.

El art. 42 de la Constitución {el Sr. M inistro de la Guerra pidió la 
palabra'): me alegro de que se halle presente en esta discusión el señor 
Minis tro de la G u e rra ,  porque á m i  ine gusta hablar con toda f ran 
queza y en presencia de quien pueda contestarme. Sabido es por todcs 
los Sres. Senadores que el art. 42 de la Constitución establece estas dos 
bases, de las cuales no podemos prescindir : 1? Estando abiertas h*s 
(fortes n ingún  Senador ni Diputado puede ser procesado ni arrestado 
sin permiso del. cuerpo respectivo á no ser en el caso de ser hallado 
in f rag an l i ,  y entonces debe darse cuenta al cuerpo á que corresponde. 
Nc estamos en este caso , en lo cual convengo también con la comi
sión; estamos en la segunda base que se reduce á que hallándose cerra
das las Corles pueden ser procesados y  arrestados los Sen: clores y D i
putados siempre que haya justo motivo para el lo ; pero inm ed ia ta
mente que se abran las Cortes debe ciárseles parte para su conocimien
to y resolución.

Ruego al Cenado que pare la atención sobre estas palabras para de
ducir  de ellas las consecuencias que en m i concepto deben deducirse? 
«para su conocimiento y resolución»: de aqui infiero yo que si un. 
Senador hubiese sido procesado y arrestado mientras  que las Corles 
estaban cerradas, bien hecho estaría; pero  en cd momento  en que se



ívhrnr* las Cortes & les deba dar tnifiMn pr»rn .en rrariótt a le n t ó  y  redó
la  c i o 11 ; y  puesto que ellas han ele resolver,  no pueden hacei lo sin te-  
r e r  á la vista los motivos, por los cuales se ha3'a procedido contra es
te Senador; que si el Senado , señores, es el que lm de resol\er , claro 
rst 1 que de>de aquel momento, desde el momento mismo en que se 
abren las puertas de este, recinto quedan atadas las manos de la auto
ridad judicial para proceder contra un -Senador o Ui-pulado , y  deoe 
esperar la resolución de las Cortes o dei cuerpo á que corresponda. Ca
ta  m i,  señores, estas s&n máxiii i is  constitucionales-: ó fallamos ente
ramente al articulo de la Constitución, o si no el duque-de Castrotir-  
•íeno habrá podido ser procesado y  arrestado; mas el dia 2fi de JJiciem- 
bre ,  ó al menos el dia 3 7 ,  debió darse cuenta a las Cortes, como se les 
dio: en esta parle cumplió <LJ1 capitán general de lavs provincias -del 
N orte : ahí está el /varíe que se acaba de leer;  no hay que iiac. r cargo 
á nadie por consiguiente de que no se haya dado cuenta al momenLo. 
¡Pero, señores, nos encontramos con una novedad, y  es la de que el 
tiuque de Ctistfoterreño ha sido arrestado en v irtud de una simple or
den de’l Gobierno expedida por el ministerio de la G u erra :  esta orden 
se nos dice, si no he entendido mal , qive tiene la fecha de lid ó 2 i de 
Diciembre: entonces 110 estaban abiertas las Cortes; pero esta orden 
no se le ha intimado al duque de Castroterreno si no cd día 37 de Di-  
•eiemhre; y  é l dia 37 de Diciembre ya  estaban abiertas Jas Cortes, y  
yo no reconozco desde entonces facultad en el Gobierno ni en -tribunal 
«ígnno para decretar el. arresto'¿el duque de Castroterreno, so pena 
<le fa|tar al articulo de la Constitución.

Pero vamos mas adelante: indiqué ayer qu-e er, este asunto nada 
i a b ia  de secreto, porque en efecto se formó en Bilbao su causa, siguió 
todos los trámites regís-lares, llegó el caso de que se le entregase á el, y  
que la toinave su deféns-or: por consiguiente este habrá visto todo lo 
que resulta de da causa, y  sacado aquellas copias y apuntes que saca 
todo litigante cuand-o se encuentra en este caso, y  entonces la causa se 
hizo pública.

¿Y" qué resulta, señores, de esa causa? La comisión dice que se nos 
remita un testimonio del auto motivado del arresto y  piocedi mientes 
contra el duque de Castroterreño: convengo en ello porque sin esto no 
puede el Senado resolver nada sin tener á la vista los motivos que ha
ya  tenido el tribunal para estos procedimientos; y  según lo que arrojen  
los datos, ver si debe dar su permiso para que continúe la sustancia- 
cion de la causa, ó si debe negarlo. Señores, el Senado ha oido el par-te 
^el general Rodil ,  ha oido el informe de su auditor general con él 
cual se conformó el capitán general del ejército del Norte. El duque 
de Castrotéfreñc salió de Madrid en el mes de Ju l io ;  y  hallándose en 
V i to r ia  de regreso o-try vez para Madrid-, sufrió una detención por  
?K) hallar asiento en la diligencia. En este estado le cogió-en Vitoria la 
revo lución del -1 de Octubre, y  ̂ absolutamente no se mezcló ni ha podi
do hacérsele cargo de que toiiir.se la mas mínima par-te en aquellos su
cesos. Detenido all i ptfr no haberle querido dar pasaporte las autorida
des revolucionarias para venir  á Madrid, hallándose en  el mismo es
tado Rilbao, fue por curiosidad corno 'va el que viaja á v e r  á -Bii- 
LaoqEsio rvsulla de la causa, y  en ella no se encontrará nada que diga 
que se haya mezclado en cosa alguna. Estuvo en Bilbao, en donde ape
nas conoce á nadie; y  cuando se acercaban las tropas de la nación al  
mando del general Zurbnno, algunos "huyeren de Bilbao pér pruden
cia ó por miedo; pero el duque de Casfaro terreno se quedó all i,  su con
ciencia no le acusaba de nada. Como teniente general del ejército se 
presentó á Zurbnno cumpliendo con su deber el mismo dia que llegó 
¿  Bilbao; nadie pensó entonces en hacerle cargo alg-uno: pasaron mas 
de 8 ó 10  dis-s, llegó el *5 de Noviembre, y  ese dia se encontró con un 
ayudante que le condujo á leí cárcel pública: el m otivo  no se le dijo: 
el d?in siguiente se le dijo qVte se fuese á su casa, y  se fue.

Bisaron c-yatro dias, ai calx) de tos cuales se comunicó una órd-on del 
capitán general Zurbnno al presidente de la comisión militar estable
cida en B ilbao , -que dice lo siguiente: La sé de memoria, y  téngase 
p resen te  que su  fecha es del dia 8 , porque el duque de Castroterreno 
habia sido introducido en la cárcel elMia 5. Dice asi-la orden : «E n  
Virtud de la orden del Sr. comandante general de esta prov inc ia ,  que  
supongo -será el general A lcalá , qüe acabo de tec ib ir  ela este d ia ,  que
da á la disposición de la comisión m il i ta r  de esta plaza el Sr. duque 
de Castroterreno para que sea juzgado conforme á los antecedentes que 
pueda dar la diputación provincia l y  á oíros que se puedan adq uir ir  
contra d  d'fique de Castroterreno que se baila arrestado -de mi orden}. 
Lo que comunico á V. S., Sr. presidente de la coínision m ili ta r  , para 
«11 conocimiento.-?» Vendrá ese testimonio, y  creo que de él no resulta
rá otra cosa-: entre tamo la copia que yo  tengo es simple y  no seria 
suficiente para el Senado. Pero 110 hay mas: de modo que lo que se t ra
tó de hacer con el duque de Castroterreno fue una pesquisa , una in 
quisición; fue averiguar si habia ó no tomado alguna parte on la su
blevación.

Se indicaba que la diputación provincia l podia dar algún antece
dente ;  pues cabalmente fue la últ ima á quien se acudió: empezaron 
á examinarse testigos: son 1 2  los examinados , y  no h ay  ninguno que 
díga que se ha mezclado en nada: uno solo dijo que -le habia visto pa
sear *oon uno de los agitadores y  revolucionarios; pero en el tribunal,  
con presencia del duque, compareció ese testigo : el duque le provocó á 
que dijese quién era aquella persona, -aquel agitador ó revolucionario  
con quien le habia visto pasear, y  el testigo enmudeció, y  dijo que no 
io sabia, y  que no se acordaba; testigo, señores, que fue escupido des
pués por falsario. En esta pesquisa se sacó que el duque de Castroter-  
reño asistió á las juntas de Guernica : es verdad que all i hubo juntas 
et año pasado, y  :las ha habido desde el convenio de V erg ara ,  cosa que 
l lam a la atención de todos los forasteros que no lo han visto y  de to
dos los particulares. ¿ Y  será posible que se haga cargo a una persona que 
concurrió como á una rom ería ,  porque vio, oyó y  calló, sin haber to
mado parte alguna en aquellas determinaciones? ¿Será posible que se 
haga cargo al Sr. duque por haber tenido esta curiosidad, y que no 
f.e haya hecho cargo á ningún otro , ni á los mismos Diputados de los 
pueblos que concurrieron á aquella junta y  lomaron sus resoluciones, 
resoluciones que habría mucha gente que no las entendería ? A qu i  
vienen espectadores, y  de lo bueno ó malo que nosotros podamos hacer, 
no creo que les tocará ni gloria ni responsabilidad. P u e s , señores, n in
guna otTa cosa ha resultado en toda esta grande causa. Le condenó la 
com isión militar  sin embargo, no á una pena, porque le dijo que no 
pudiera venir á Madrid no sé si en cuatro meses ó seis ; pero esto no 
es una pena corporal;  y  ahora haré una advertencia importante á la 
com isión y  al Sr. Ministro de la Guerra , y  es que el duque de Cas- 
tToterreñomo se hallaba arrestado en su casa en Bilbao, tenia la v i l la  
y  arrabales por cárcel, y  esto lo hago presente-, ya que se nos dice 
que es necesario vo lver  la causa a'l estado en que estaba; y  si-su arres
to en Madrid estuviera en los mismos términos, no haría yo entonces 
esta advertencia ; pero ahora se halla mas agravado el arresto porque 
a i  aun puede salir de su casa.

 ̂ Pero vamos todavía mas adelante; esta providencia de la comisión 
m il i ta r  pasa á la aprobación ó desaprobación del general en gefe, 
oyendo un fundado informe de su auditor , en el cual se hace la mejor 
demostración de que ningún motivo ha habido para proceder contra 
e l  duque de Castroterreno, que ningún cargo se le ha hecho, que no 
ha sido mas que una pesquisa para ver si se encontraba algún cargo, y  
que lo fínico que se halla es el haber estado como uno de tantos curio
sos en G u ern ica , y  opina que debe absolverse al Sr. duque de la causa, 
y  expedirle pasaporte para que pueda venir  á Madrid á ocupar su 
¡asiento como Senador. El general Rodil  ha dicho, y  lo tenemos de 
o lie jo , « me conformo con el dictamen del au d ito r ,  exp dase pasapor
te para que vaya  á Madrid.,, Este es el estado. Llegó el dia 25 de Di
ciembre por la noche, anduvo por todo Madrid el dia 2 3 ,  lia v isitado 1 
algunas personas, amigos, parientes suyos, y  algunos Senadores tam 
bién , y  el día 27 por la mañana fue cuando se encontró con la Real  
órden del Gobierno para que guardase arresto.

Y o ,  señores, no entraré  ahora en el examen de las byps m i l i ta 
res:  en esta materia de juic ios, yo sé que el Sr. duque, siendo un te 
niente general,  en términos regulares debería ser juzgado par consejo 
de guerra de oficiales generales. Se me dirá  que han sido circunstan
cias particu lares, y  que ha sido necesario apelar á comisiones m i l i ta -  

J  yo  enmudezco ¿  esto y  callo. E n cu en tro , señores, en la oide-

nnnra hablando de los consejos de g u erra , muchas órdenes en  que se 
establece que la providencia que dicte el consejo se lleve inmediata
mente á ejecución , como 110 sea de privación de em pleo , degradación 
ó muerte, en cuyos casos se remire al Gobierno : siendo pues pena me
nor de estas tres según la ordenanza debe llevarse inmediatamente á 
ejecución; y en esto se nota, en medio del rigor de las penas militares,  
una tendencia mandando que las penas mayores sean consultadas , no 
pura aumento ele pena, sino para disminuirla.

Concluye diciendo que no debe aprobarse el dictámen de la comi
sión de «quedar enterado,?, y  si pedir antecedentes para con ellos dar 
ó no peé mi so para que se continúe la causa. Ultim amente ruega al se
ñor Ministro de la Guerra se levante el 'arresto en su propia casa, y  
quede al menos en la ciudad y  arrabales, como estaba antes.

El Sr. SAN M IG U E L , M in istro  J e  la  G u erra : Muchos sen, seño
res, los puntos de que se ha ocupado el Sr. Senador Caneja en stt la r
guísimo discurso; y por tanto no debe el Senado esperar que responda 
á todos elios, porque no todos entran en la esencia de la cuestión que 
se discute, y  por wo hallarme yo con tantos medios ora torios como 
S. S., ni tampoco con la salud necesaria para estar en pie largo tiempo.

El Sr. IBEROS: Pido la palabra, Sr. Presidente. M el estado de su . 
Salud no permite al Sr, Ministro hablar en pie, que hable sentado.

El Sr. SAN  M IG U E L , M inistro  Je  la  G tie r ra : Agradezco mucho  
la atención de S. S . , peVo estoy eíi estenio de hablar en pie, aunque 110 
por mucho tiempo, porque corno mis discursos son siempre concisos 
no tendré esta incomodidad por mucho tiempo. Dos puntos princi
pales liá tocado el Sr. Caneja: el primero versa sobre el motivo que 
pudo haber para la formar-ion de causa al Sr. duque de Castroterreno, 
v  el segundo sobre la parte que tuvo el Gobierno en la continuación  
ó no continuación de esta en usa. El primer punto es nn asunto ju
d ic ia l ,  puramente del resorte de los tribunales, á los cuales siempre  
ha dejado el Gobierno expedita la acción en la administración de justi
cia, sin meterse nunca en sus operaciones» Unicamente en ciertos ca
sos, y  cuando ha -sido preciso, ha tomado la parle que la lev le conce
de: asi, señores, no diré una palabra sobre los motivos que pudo dar 
el Sr» Gas tro Ierre ño para ser enjuciado, ni tampoco los motivos qu-e 
tuvo el tr ibunal para imponerle una sentencia de seis meses de en
cierro, pena que no lleva consigo ninguna especie de degradación, por
que personas hay que van al cadalso con los mismos honores y  d igni
dades que tenian antes de ser procesadas.

V o y  á decir  dos palabras acerca de la parte  que ha tomado el Go
bierno en este asunto, y  sobre todo, que es lo que á 1111 mas me im 
porta, examinar si faltó á lo que-debía al Senado, porque esa falta se
ria m u y  graVe; y  aunque el Gobierno too estuviese bajo la ley ,  esta
ría -sometido al tr ibunal de la opinión, mas terrible que la ley misma. 
El Gobierno no ha faltado en lo mas mínimo á lo que debe á una cor
poración tan respetable, ni á sus prerogativas y  privilegios.

La posición del señor duque de Castroterreno es en el dia la 
misma que tenia antes de que el capitán general marques de Rodil  
aprobase la sentencia del t r ibunal ;  quiere decir que signe bajo el 
yugo de la ley. El Sr. duqUe de Castroterreño fue sentenciado por un 
tr ibunal á seis meses de arresto, y  el general Rodil  no está sujeto por  
esto á ninguna responsabilidad, porque se sabe, señores, que los m i
litares legos no podemos haOer mas que conformarnos con las opinio
nes de los letrados que la ley pone á nuestro lado para que nos acon
sejen ;̂ y  el capitán general marques de Rodil ,  sin incurrir  en la mas 
pequeña responsabilidad, aprobó ó se conformó con el dictamen del au
ditor que decia que la sentencia no debia darse, porque no resultaban  
cargos algunos contra el teniente general duque de Castroterreño.

La •sentencia no podia tener ejecución hasta que el Gobierno ha
blase  ̂ y  el duque de Castroterreño quedaba en la posición de arresta
do hasta que su suerte quedase resuelta absolutamente. El Gobierno 
hizo lo que debe hacer un Gobierno en ocasiones de esta especie; hizo 
lo que hace el Ministro de la Guerra en todos los casos en q ue  las le
yes determinan que deba entender sobre los asuntos sujetos á la resolu
ción de los tribunales. El tribunal dió una sentencia, y  el Gobierno, 
consultando , como lo haré siempre en semejantes ocasiones, consultó 
al tr ibunal superior , y  procedió después según su opinión ; y  de esta 
determinación que tomó con el Sr. duque de Castroterreño dió parte  
inmediatamente ai Senado; inmediatamente que supo que el Senado 
estaba reunido ó estaba organizado , ó estaba instalado, para hab lar  
•con mas propiedad. Inmediatamente el Ministro de la Guerra que : 
habla al Senado trasladó al  Senado la noticia oficial que tenia del ca
pitán general marques de R o d i l ,  y  todo lo demas que resultaba so
bre el particular.

El Sr. duque de Castroterreño no está todavía declarado inocente, 
porque su causa está en los mismos términos que antes estaba. El Se
nado, señores, en una causa incoada y  comenzada antes de estar re
unidas las Cortes, en una causa formada por acontecimientos de que 
todo el mundo tiene notic ia , no puedo ya determ inar nada porque la 
Constitución no lo manda. La Constitución diceoue  ctiando una cau
sa se ha comenzado antes de la reunión de las CóT'tes, se pase noticia 
de ella tan pronto como se verif ique, y  esto es lo que ha hecho el M i
nistro de la Guerra. El Minis tro de la Guerra dió parte al Senado de 
la situación en que estaba el Excnio. Sr. duque de Castro terreño, y  
esto es todo lo que tenia obligación de hacer.

Señores, la situación del Excmo. Sr. duque de Castroterreño no 
sufrió alteración alguna ; estuvo tres dias dueño de su persona con un 
pasaporte del capitán general marques de Rodil ,  que creyó poder dár
sele por considerarlo dentro de sus facultades ó de sus atribuciones. El 
Excmo. Sr. duque de Castroterreño volv ió  á su posición antigua y  
prim it iva  inmediatamente que el Gobierno en uso de sus facultades 
determinó que la causa siguiera. La conducta del Gobierno en esta 
ocasión ha sido altamente legal,  y  yo  quisiera y  yo me alegraría m u-  : 
chisimo que se le exigiese la responsabilidad por estos actos para con
testar debidamente á los cargos que pudieran hacérsele, porque estoy 
seguro que indudablemente saldría victorioso.

El Gobierno mandó que fuese arrestado el Excmo. Sr. duque de 
Castroterreno , y  todos saben que los arrestos pueden ser de dos mane
ras, ó pueden considerarse bajo dos distintos aspectos, pues unas veces 
son penas, y  otras son meras precauciones; y  por lo regular casi siem
pre no pasan como he dicho de una simple precaución.

Repito pues que el Gobierno ha cumplido estrictamente con lo que 
la Constitución previene; y  que si alguno cree lo contrario puede ex i
girle la responsabilidad, seguro de que en ello le hará un favor por
que le dará ocasión para explicar detenidamente su conducta rebatien
do cuantas acriminaciones se hayan hecho contra ella.

El Gobierno respeta las prerogativas del Senado , respeta á los Seño
res Cenadores , respeta á todos los españoles de cualquier clase y  con
dición que sean, y  en ninguna ocasión y por ningún motivo ha traspa
sado ni traspasara sus atribuciones para molestar ni vejar á nadie.

El Gooierno dió al Excnio. Sr. duque de Castroterreño una licen
cia pira  que pudiera ir  á las provincias Vascongadas; y  sin que yo 
quiera ahora prejuzgar ninguna cuestión, sin que yo diga ahora que 
el Sr. duque influyese directamente en la rebelión que tuvo lugar en 
aquel pais,  aseguro al Senado que el Gobierno se ha arrepentido des
pués de haber tenido esa condescendencia, porque quizas habrá influ i
do el Si\ duque en aquellos sucesos, por io menos con su nombre, 
pites sabidas son de todos sus opiniones y  el puesto que ha ocupado en 
cierto partido , aunque él mismo no haya dado motivo para ello.

El Gobierno acaba de recibir una comunicación del tr ibunal su
premo de Guerra y  Marina sobre esta causa , y  la determinación que 
tome dará inmediatamente cuenta ai Senado.

V u elvo  á repetir  , señores, y  no me cansaré de decir lo,  que el que 
crea que el Gobierno-quiere ser perseguidor de los liberales que están 
bajo la ley, que el Gobierno quiere agravar  su suerte , se equivoca.

El Gobierno responde de la providencia que ha tomado con el 
Excmo. Sr. duque de Castroterreno, y desea v ivamente que llegue 
ocasión de dar mayores explicaciones sobre el particular.

Y o ,  señores, siento mucho haber abusado de la indulgencia del 
Senado; pero este conocerá que no podia menos de levantarme para 
probar, como hemos probado, que el Gobierno en este asunto ha cum
p lido rigorosamente con lo que la ley previene.

El Sr. L A N D E R Ü  : Señores, unte todo debo hac rme cargo de una

I

quejt  4i.fi. - toda en mi concepto y  extraña al dictímen que el Sr. Ca
neja ha presentado al Senado contra los individuos de la comisión. Y 0 

creí que lo que ayer se dijo por la counsion en contestación al oficio 
del Sr. duque de Castroterreno que extrañaba no se hubiese resuello 
su asunto, no obstante que iban ya pasados 15  dias después de haberse 
comunicado al Senado, hubiese sido bastante para que S. S. y todos 
los Senadores hubiesen quedado convencidos de que por parte de la col 
misión 110 habia habido falta ni omisión, ni razón para decir que ha
bía contribuido con su descuido y  abandono á que continuase el señor 
duque de Castroterreno en una situación en que sus amigos políticos 
creen no debe continuar. Pero quede aqui consignado del modo mas 
terminante, que al dia siguiente de estar constituida la comisión, es. 
taba ya extendido el borrador de su dict ímen.

Entro ahora en i a cuestión. Se ha dicho, señores, que en este asun
to no se procede constitucionalmente, que el dictím en de la comisión 
■si no en el fondo, en la manera que se presenta, no es conforme a 10 

dispuesto en el art. 12 de la Constitución. Si asi fuera, los individuos 
de la comisión se hubieran hecho indignos de la confianza en ellos de
positada, y hasta del nombre de españoles. Diez y  siete dias hace, 
dicho el Si\ Caneja, se halla arrestado el Sr. duque de Castroterreño cu 
su casa sin saber el motivo por qué* lo está , y  el Senado hace el misino 
tiempo que sufre que uno de sus indiv iduos se halle preso sin cono
cer el motivo de por que se procede asi. La comisión siente verse re
ducida á tener que hablar de un asunto tan desagradable que intere
saba, asi al Sr. duque, como ai honor del Senado, que hubiese sido apro
bado sin discusión.

Desgraciadamente el duque de Castroterreno, sea el motivo el que 
qu ie ra ,  se hallaba en Bilbao á tiempo de que eslalló la s u b l e v a c i ó n  ele 
Octubre en aquel punto: el duque de Castroterreño, tuviera  en él U 
conducía que quisiera , conducta que yo ignoro y que ignora el Sena
do, fue objeto de procedimientos por parte del tribuna l ini litar que se 
ctcó all i para juzgar á los rebeldes y  á los cómplices en la sedición qn» 
habia estallado. Bd tribunal procedió á su arresto, instruyó el proceso 
que era consiguiente, y  le condenó á lo que tuvo también por justo v 
arreglado. Ahora bien, señores, cuando tenemos por una piarte una 
.sentencia condenatoria y por otra una absolutoria, ¿cu il es la que vale? 
¿Cuál es la que tiene fuerza? El Sr. Caneja sabe también r omo yo qu<* 
ninguna. El Sr. Caneja sabe que hay formalidades prescritas por U 
ordenanzas para los casos de consejo de guerra ,  como por otras dispo
siciones re lativamente á comisiones mi litares, por las cuales se diri- 
n.ien estas discordias; y  cuando llega el caso de causar estado, de ser 
dirimidas cual corresponde, entonces y  solo entonces son una verdad.

 ̂ Es pues claro que decretando el Gobierno el 27 de Diciembre la 
prisión del duque de Castroterreño, no ha decretado una prisión nue
va , ni lia mandado form ar un proceso que antes no existiera , cum
pliendo con lo que previene el articulo constitucional al dar cuenta al 
Senado de dicho arresto á la m ayor brevedad.

Pero hay  mas, señores, hay una ley que fue antes constitucional, 
y  hoy  es ley  del Estado, cual es el art. 2 1 3  de la Constitución de 1812. 
donde se dice que ni las Corles ni el Rey podrán en ningún caso ejer 
cer las funciones judiciales. ¿ Y  quería S» S. que nosotros condenara' 
uros al Gobierno ? ¿Q uería  S. S. que condenáramos á los tribunali-; 
de justicia porque han conocido de una causa de que no podia-11 me
nos de conocer? ¿Quería que ejerciésemos las funciones judiciales qiie 
nos están prohibidas? ¿ Y  S» S. lo reclama en nombre de la Cons
titución ?

Concluye el orador asegurando que el dictámen de la comisión 
ocurre á la posición del Sr. Castroterreño y  á la dignidad del Senado, 
y  que no seria la última que exigiría la responsabilidad de quien osa
se atropellar los buenos antecedentes de sugeto tan respetable ; pero 
por la misma razón es bueno que sea juzgado, para que á nadie que
de duda que ningún Senador se ha hecho acreedor á ser castigado.

Se suspende esta discusión para continuarla mañana.
El Sr. PR ESIDENTE levantó la sesión á las c in co , señalando an

tes el siguiente
O RD EN D E L  D I A  

p a r a  l-a sesión p ú b lica  de l ju e v e s  1 3  de E nero de  1842 .

Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre 
las comunicaciones re lativas á la causa y  -arresto del Sr. Senador du
que de Castroterreño.

Idem de la pendiente sobre los artículos del proyecto del regla
mento.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUÑA.

Sesión del d ia  1 2  de Enero de 1842.

Se abrió a la una y  media , y  leída el acta de la sesión anterior, 
dijo

E l Sr. DIEZ: En el acta se dice que la votación por bolas que ayer 
tuvo lugar en el Codgveso sobre la admisión de D. Nicolás Alonso se 
verificó con arreglo al art» 1 4 1  del reglamento; y  como los artículos 
que tratan de este género de votación sean, no solo el 1 4 1 ,  sino e l 142 
y  1 4 5 ,  pido que se expresen todos ellos en el acta.

Con esta rectificación fue aprobada el acta en votación nominal ,  á 
petición del Sr. Polo , por 89 Sres. Diputados, cuyo número era el de 
los que se hallaban presentes.

Entró á jurar y  tomó asiento el Sr. D. Mariano Torrente,  Diputa
do por Huesca.

Pasaron á la comisión de Peticiones las ú lt imamente presentadas 
al Congreso; y  habiendo extrañado ei Sr. García Suelto que no se hi
ciese mención de una solicitud que hacia un ayuntamiento  del partido 
de Illeseas, provincia  de Toledo, el Sr. Secretario fluelves le contestó 
que la referida solicitud habia pisado directamente á la con-iision, J 
que por consiguiente no había habido necesidad de incluir la  en la lis
ta. El Sr. García Suelto quedó satisfecho.

Varios Sres. Diputados ingresaron en diferentes secciones.

ORDEN DEL DIA.

D ictám en  de la  comisión de M e ta s  sobre la  de la  p ro v in c ia  de Zara" 
goza*

Se leyó y  se aprobó sin discusión este dictámen, en que se propo
nía la aprobación del acta y  la admisión en el Congreso del Sr. Uofi 
Evaristo San M iguel, reelecto por esta provincia.

Entró á jurar y  tomó asiento este Sr. Diputado.
El Sr. PR E SID E N T E : Continúa la órden del día,

D ictám en  J e  l a  com isión Je  C asos J e  reelección.

Consiguiente la comisión de Casos de reelección con los principia 
que el Congreso tuvo la dignación de adoptar ,  tiene el honor de -pre
sentar á su deliberación el siguiente dictámen respecto de las perso' 
ñas que comprende, por el órden y  en los términos que irán expre
sadas:

No sujeto á reelección D. Francisco Serrano, puesto que 110 aceptó 
la gran cruz de Isabel la Católica que se le habia conferido.

No sujeto á reelección D. Francisco M orate ,  quien tampoco acep
tó la cruz de comendador de Isabel la Católica con que fue agraciado*

No sujeto a reelección D. Pedro Gómez de Laserna , que no aceptó 
la cruz de comendador de Isabel la Católica.

No sujeto á reelección D. Salustiano Olózaga, pues no aceptó 1* 
gran cruz de Carlos 1 II con que fuera agraciado.

No sujeto á reelección D. Cesáreo María Saenz, subsecretario 
fue de Hacienda, é intendente de ejército jubilado de U l t ra m a r ,  pue* 
si bien fue nombrado vocal de la junta consultiva y  directiva óe 
Aduanas y  A ranceles ,  es sin sueldo ni emolumento alguno por e«lc 
concepto.

No sujeto á reelección D. Pascual Marín Cuenca, gefe de sección 
cesante del ministerio de la Gobernación, quien fue nombrado, ó 
jor dicho, se le inaudó encargarse del despacho de la dirección.



ol de Presidios Y fondos exi stentes en su ca j a ,  en romí s íon y  sin ma s  
T? l io que el  que di s f ruta  como ce s ant e ,  en c uy o  concepto y  con el  
SlU7  °T ademas de i n t e r i no desempeña  aque l  encargo.
CUr Sujeto á reelección 1). Franci sco J a v i e r  Rodr i gue/  V e r a ,  p r omo -  

; a0 á mar i sca l  de campo.
río sujeto á reelección D. R a m ó n  Somo/.a S a a v e d r a , ascendido á 
‘ e n t e  en su cu- rpo de i ngen i eros  por an t i güe dad .  

tClllNo sujeto á reelección I). Franci sco L u j a n ,  pues solo consta haber  
. , X tras l adado del  m i n i s t e r i o  de la Guer r a  a ol i cial  tercero del  de Es- 

M [o en comisión sin s ue l do ,  d i s f r u t ando ún i cament e  el  que tenia co- 
iH( °o!ieial del mi n i s t e r i o  de la Guer r a .
1U° Tal  es el  d i c t amen que  la comi s ión s o me t e d  las super iores  luces 

& ¿ ' o t o  p a r í i c u / a r  d e l  Sr .  Os e a .

, ,No habi endo podido conven i r  con mi s  dignos compañeros  de co- 
'■’on en el  d i c t amen r eca ido sobre el caso del  Sr.  L u j a n ,  pongo m i  

voto contrar io al  de la c o mi s i ón ,  que opina  no debe sujetárse le a ree-  
1 ct’ ion * y  r¿,zon rn (i ue fundo para oponerme d este d i c t amen 

- e f  m\ Lu j an ,  de la secretar i a  dei  mi n i s t e r i o  de la Guer r a  ha s ¡ -  
d o Trasladad o á la de Estado;  y  s i endo esto ageno  de su c a r r e r a ,  creo 

. sci una verdadera  g r ac i a  del  Gooierno."
^  El ( ioncreso acordó d i s cu t i r  p r i mero  los casos pa r t i cu l a r e s  que 

Gaza e s l e  dict m í en ,  antes  que el voto p a r t i cu l a r ,  que se pondrá  a 
discusión cuando l l egue el  easo del  Sr.  L u (an.  ^

Sin ella fueron aprobados  los re l a t i vos  d los bres.  S e r r an o ,  Mora  te,
Laserna y  Olo/aga.

Sobre  el de 1). Ces i r eo  M a r í a  Saenz di jo en contra^
El -r GOMEZ A C E B O :  Señores ,  en estas ma t e r i a s  adv i e r to  que 

se (Mtfra con mucho  c a l o r ,  pero este ca lor  d i s m i n u y e  p ro gr e s i v a 
mente según se avanza  en e l l a s ,  y  no es ni  con mucho lo que a l  p r i n 
cipio ( e í S r .  r e n d e  d e  ¿as  A u r a s  p i d e  l a  p a l a b r a ) ;  y  lo demost ra ré ,  
porque a l  c o mpar a r  el  dicté men de la comis ión sobre el  caso presente,  
íon a lgunos otros que  hace pocos d i a s  ha  vi s to el  Congreso,  se podrá  
conocer si mi  r ac ioc in io es justo y  exac to ,  á pesar  de la energ í a  c o n  
que el  .Sr. conde de las Navas  ha pedido la p a l a b r a :  yo  no me cor i l ra i -  
¿o ni  á la c omi s i ón ,  ni a l  Congreso ,  ni  d n a d i e :  haré  solo a l gun as  ob
servaciones que demost ra r é  á mi  mane ra  , y  procurando i l u s t r a r  la 
Tazón del  C ongreso  sobre el d i o t un e n  que presenta la comi s ión ,  res
pecto al  Sr.  JE'Cesi rt -o Mar  ¡a .éaenz y  a D. Pascua l  M a n a  C u e n c a ,  d 
qui en creo en el mi smo caso.

Se dice que  D. Cesáreo Mar í a  Saenz no ba obtenido ven (a ia a l gun a  
ni pasar  de subsecretar io que fue de Hac i enda  é i n t endente  de ejérci to 
jubi l ado de Ul t ra  ma r  a vocal  de la j unta  de Arance l e s  y  Resguardos ,  
porque no ba aume nt ad o  en sueldo ni emo l ume nt o  a l guno por este 
concepto.  Lo mi s mo se dice del  caso s i gu i ent e  de I). Pascua l  Ma r í a  
Cuenca,  porque como me propongo hab l a r  por u l t i ma  vez en esta m a 
teria , qu i e ro  e x p l i c a r me  y  ab r az a r  todos los casos en que  no h a y a  es
tado acer tada  la comis ión.

D. C e s ; r io M ar í a  Saenz fue cesante del  m i n i s t e r i o  de H a c i en d a ,  y  
ha pasado d ocupar  una pl aza  en la j unta d i r ec t i va  de Ar an ce l e s  y  
Resguardos ;  ¿ y  puede deci rse que  ha  sido s in sueldo ni  e mo l ume nt o 
a l guno?  ¿ Qué  no h a y  d i f e renc i a  de la posición de un cesante que  h a s 
ta cierto punto no s igni f i ca nada  con la que  ahora  ocupa S. S . , que  y a  
sDnifiea a l g o ?  ¿ N o  han aprobado las Corles  que  las c i r cuns t anc i a s  de 
un cesante que  h ay a  pasado a un  en comi s ión tan solo a desempeñar  a l 
gún servicio pub l i co ,  no deben tenerse presentes para  de j a r  de su j e t a r 
lo a reelección ? ¿ C ó m o  se en t i ende  es to?  Pues  qué ,  ser i n d i v i d u o  de 
la junta consu l t i va  de Ar ance l e s  y  Re s g ua rdos ,  ¿ n o  s i gni f i ca  nada 
cuando esta junta es la que  presenta candida tos  pa r a  todos los dest inos 
de a dua n a s ,  tales como cont adores ,  a dm in i s t r a d o r e s ,  of iciales &c . ?  
¿No s igni f i ca nada cuando por el l a se r e sue l ven  todos los expedientes 
cíe r esguardos?  Téngase  ent end ido que  esta junta no es solo consu l t i va ;  
sus empleos  son efect ivos , y  no me  equivoco en la idea que  tengo de 
las c i r cuns tanci as  y  a t r ibuciones-  que  desempeña  esta j u n t a ,  pues  ma l  
poclria equ i vo ca rme ,  porque  se dió un decreto de l  Gobierno hace dos 
ó tres meses en que se organi zó esa especie de comi s ión ó j unta  l l a m a 
da consu l t i va ' de  Arance l e s  y  R es gua r d o s ,  que  r eemp l azó  d la a n t i gu a  
di rección de A d u a n a s ;  y  el  gefe de esa j unta  es j us t ament e  e l  señor 
Ga mbo a ,  d qu i en  se ha sujetado d ree l ecc ión:  y  señores ,  hasta cierto 
punto son idént icas ,  i gua l e s  a t r i buc iones  las de l  Sr.  Gamboa  y  l as  de l  
D. Ces í reo M a r í a  Saenz.  El  Sr.  Gamboa  no es mas  que  el  pres idente ,  
el conducto por  donde se en t i ende  el  Gob i e rno coa la j unta  consu l t i va  
y  di rect i va  de Arance l e s  y  Re s gua rdos ;  y  d i go d i r e c t i va ,  porque  con
sul t iva solo es m a l  l l a m a d a :  esta es l a  sola d i f e r enc i a  que  encuent ro 
en arabos casos.

Respecto ul Sr.  D. Pascua l  M a r í a  C ue n c a ,  ¿ n o  s igni f i ca nada  ha 
ber pasado de gefe de sección cesante del  m i n i s t e r i o  de la Gobernac ión 
a encargarse  en comi s ión del  despacho de la di recc ión g en e ra l  de P r e 
sidios,  d pesar  de que  se d i ga  que  no d i s f r u t a  mas  sueldo que  el  que  
di sfrutaba como cesante?  ¿ No  s igni f i ca nada cuando t i ene d sus ór
denes un ve rdade ro  ejérci to de pres i d i a r i o s ,  y  cuando están d su c u i 
dado los s umi n i s t ros  y  todo el  mec an i s mo  de este r a m o ?  ¿ Y  se 
di rá ,  señores,  que el  Sr.  C u e n c a ,  que no tenia n a d a ,  y  que  está a ho 
ra en una  posición tan ventajosa y  de inf lujo tan a c t i v o ,  no debe que
dar sujeto a reelección?  ¿ Adon de  i r í amos  d p a r a r ?  Tan t o  el  Sr.  C ue n
ca como el Sr.  D. Cesáreo Ma r í a  Saenz están colocados en posición m u 
cho mas ventajosa que  la que  t e n í an ;  y  si nosotros hemos de ser un 
verdadero ju r ado ,  un ve rdade ro  t r i bu na l  de i m p a r c i a l i d a d ,  s in con
sideración en estas ma t er i a s  d pe rsonas ,  c i r cuns t anc i a s  y  colores p o l í 
t icos;  si hemos de ser consecuentes ;  si  hemos de de l i be r a r  en bien del  
pa i s ,  preciso es que el Congreso se convenza de m i s  r azones ,  y  deseche 
estos dos di ctámenes .  l i e  dicho.

El Sr. conde de las N A V A S :  Señores ,  t eni a  muchos  deseos de que 
concluyese su di scurso el Sr.  Dipu t ado  que  acaba de hab l a r ,  porque  d 
la verdad nunca me he v i sto tan es t rechado como me  veo ahora  por esa 
fecund idad ,  d i gámos l o  a s i ,  de razones con que ha combat ido el  d i c 
té raen de la comis ión.  Dice S. S. que  la comis ión ha tomado con m u 
cho calor,  c o n  m u c h o , esta m a t e r i a ,  pero solo a l  p r i n c i p i o :  no parece 
sino que nosotros l i emos venido d caer  en un grado ex t r emo de f lojedad,  
separándonos de lo que  el  r eg l a me nt o nos ordena en la aprobación de 
las actas. N o ,  señores ,  nosotros tenemos la m i sm a  fuer za ,  el  mi s mo  
vigor ahora que  a l  p r i n c i p i o ,  y  m i r a m o s  las cosas s in afecciones po
ét icas de n i n gun a  especie ,  s in ceder  d cons iderac i ones :  solo a t endemos  
a la ley y  d las notas que  nos pasa el  Gob i e rno ;  esa sola es l a  consi 
deración que tenemos nosotros,  la que  debemos tener.

Dice el Sr.  Gómez Acebo que  este i n d i v i d u o  de que  se t r a t a  ha 
me,orado de cond i c i ón :  señores ,  la nota de l  Gobierno dice as i  [ l a  l e -  
J  'O’ Ahora  en t r a r é  en los hechos ;  y  aqu i  h a y  un documento que  me  
acaban de dar  que  es m u y  a l  caso,  l a Gui a  de forasteros ,  la p l an t i l l a  
por donde debemos d i r i g i rnos .  Pero y o  qu i ero  t r ae r  a l  Sr.  Gómez 
Acebo al  verdadero t e r r eno :  en p r i m e r  l uga r  v o y  d e x i g i r  de S. S. 
que ci te ese decreto del  Gobi erno d que  se ha r e f e r ido ,  y  que  se lea 
porque deseo saber  d c i enci a  c i e r t a  cuá l es  son las a t r i buc iones  de la 
junta de Ar ance l e s  y  R e s gua r do s ;  y  en s egundo l u ga r  v o y  d dec i r  d 
b. vS. que Ja comi s ión l ia observado r e l i g i o s amen t e  el  ar t .  43  de l a
Lonsti tuc ion ........

El  Sr.  G OM E Z  A C E B O  : No r ecuerdo la L eb a  de ese decre to ;  pe
ro puedo a s egura r  d S. S. que  las a t r i buc iones  de la j unta  a c tua l  de 
Arance l e s  y  Resgua r dos  son las m i s ma s  ó ma yo r e s  que  las que  tenia 
la ant i gua .

El Sr.  conde de las N A V A S :  Lo que  S. S. ha d i cho no me basta,  
ni  puede de j a rme  sa t i s f echo : es necesar io que  se lea ese dec re to ,  pues 
a c°mi s ion ,  par a  sostener  su d i c t í m e n ,  puesto que se la ataca de una 

mane ra  t an v i o l e n t a ,  necesi ta defenderse de un modo viol ento t a m 
bién........

Ee dice que el Sr.  Saenz ha c a m b i ad o  de posi c ión,  y  esto es cierto,  
porque antes se c o mí a  un  sue ldo «í la sopa boba ,  y  ahora  si lo cobra,  
0 gnna : que  la j unta nombr a  empleados y  da des t inos ;  pues  en ton-  

C('s T 1,? se qu i t e  a l  d i r e c t o r ;  desde ahora  d i go al  Sr.  Mi n i s t ro  que  se 
suprima la plaza de di rector .  Rep i t o  que  lo que  ha rec ib ido el señor 
VH>nz *s un;1 comi s ión ,  por  la cual no se le paga  sueldo ; v el  a r t i cu l o  
uc la Constitución d ic e :  « q u e  adm itan  empleo ó comisión con suel

d o , . ,  de m a n e r a  que  el  Sr.  Saenz i. > ha  mejorado de posición . porque 
antes cobraba su sueldo sin hacer  i da . y  ahora  Jo cobra traba ando.  
Yo pr egun t o  a l  Sr.  Gome/ Acebo i d¡ spues de e.-.lar cesante ID o 12 
años le d i j e r a  el  Gobierno:  v a y a  é . a desempeñar  tal ó  cua l  encargo;  
y  contestara :  y o  no v oy ,  ¿qué  har i - i  el Go b hr no ?  Yo Gobierno le d i 
r í a ;  pues  si V.  no acepta , no le ] ago.  Asi  , s ■ ñores , el d i c l áme n  esl i 
a r r eg l ado  al  ar t .  43 de la ( ’onst i  a i c ion ; y  n; ent ras  no se pruebe lo' 
cont r a r i o , no puede eí  Sr.  Gómez Acebo deci r  que  la comis ión ha per 
dido su fuerza y  energí a .

El  Sr.  MUÑOZ B UE NO  : Señores ,  yo no n olestaré mucho al  Con
g reso;  y  a l  usar  de la pal a lira , solamente p-. - i ré la observanci a  del 
ar t .  43 de la Const i tuc ión.  Este prev i ene  que I s D i p u l a d o s q u e  a d m i 
tan del  Gobierno ó de la Gasa Rea l  pensión , < tipleo que  no sea de es
ca l a  en su respect iva  c a r r e r a ,  comis ión con sue ldo ,  honores ó  conde
corac iones queden  sujetos á ree l e cc ión ;  y t en i endo esto presente la co
mis ión ha par t i do de un pr i nc i p i o  equivocar lo,  porque yo,  con el  de
creto por el cua l  se nombró la junta de que es vocal  el Sr.  S aenz ,  creo 
que  es un empl eo rea l  y  efec t i vo,  y  no una comis ión como se q u n r e  
d e c i r ;  y  para  que  id Congreso se persuada m a s ,  pido que se lea la 
nota que  pasó el m i s mo  Gobi e rno ,  en la que está comprend i do  el se
ñor Saenz ent re  los que han a dm i t i do  empleos del  Gobierno.  (/•,/ s e i i o r  
S e c r e t a r i o  J j o m e n e c h  l a l e y ó . )

Ya ve  el  Congreso que la nota dice que ('1 Sr.  D. Cesáreo ¡María 
_Saenz se le nombró vocal  de la j unta  consu l t i va  y  d i r ec t i va  d e . A d u a 
nas y  Arance l e s  ; v esto por mas que  se d iga  es un empleo.  Pues  léase 
el  decreto del Gobierno por el cua l  se creó la j unta ,  y  se ver  i que dice 
que  se nombró para di rector  de la mi sma  d D. A g u s t í n  Fernandez  de 
Ga mb o a ,  y  para vocales á 1). Cesáreo Mar í a  Saenz y  los demas  que la 
componen.  Pues  si el  m i s m o  Gobierno dec l a ra  que  ha  r ec ib ido un 
e mp l e o ,  es c l aro que debe estar  sujeto d reelección.  Y  no se d i ga  que 
es un cesante que  percibe lo mi smo  que pe rc ib í a ,  porque  antes cobra
ba por las clases pas ivas  , y  ahora  no es a s i ,  hab i endo ademas  ganado 
en i nf l uenc i a  y  en posición;  por  lo que  ins i sto en que  hab i endo rec i 
bido un empl eo rea l  y  e fect i vo,  debe dec l a ra r se  que  está sujeto d r e 
elección.

El Sr.  R O D A :  Debo ante  todo,  señores ,  hacer  una  s a l vedad ; y e s  
que  hab i endo profesado s i empre  los pr inc ip ios  de que  los Diputados  
no deben a d m i t i r  empleos  de l  Gobierno sin queda r  sujetos á ree l ec
c i ó n ,  perecerá  ex t raño que  me  l evant e  d defender  el  d i c t amen de la 
c omi s i ón ;  pero debo ma n i f e s t a r ,  señores,  que  creo que  el Sr.  Saenz no 
ha rec ibido mas  que una comis ión sin sue ldo,  y  no un empl eo ,  y  qué 
como i nd i v i du o  de la junta de Ar ance l e s  no t i ene ni  mas a ut or i dad  ni  
mas  j ur i sd i cc ión,  ni mas categor í a  que la que  tenia antes como cesan
te , porque esta junta en todo depende del  d i r e c t o r , y  sus i nd i v i duos  
no son mas que consul tores.

A d e m a s ,  señores , que  el Sr.  .Saenz como vocal  de esa junta  no es 
empl eado,  lo demues t r a  una razón,  y  es que  todos los emplear los están 
comprendidos  en los presupues tos ;  ¿ y  acaso está en el los a l guno  de ios 
ind i vid nos que  la componen:* One se lea el presupuesto de ese ramo:  
¿ q u é  sueldo es el que toman lodos los que la c o mpo ne n ,  señores ,  que 
son d i e z ?  N i n g u n o  perc iben en tal  concepto.  A d e m a s ,  se ha dicho 
que  son di rectores ;  pues si todos son d i rectores ,  d 401) rs. cada uno por 
lo menos ,  habr í a  de subi r  el  presupuesto una  g r an  can t i dad  mas  de 
la que  sube.

Yo no s* si el Sr.  Muñoz  Bueno se habrá  ha l l ado  a l guna  vez en 
este caso;  pero en lodos Jos Congresos ,  señores ,  ios ha hab id o ,  y  no 
puede menos de ser a s i ,  porque  s i empre  eí  Gobierno necesi ta de las 
luces de los demas  para  poder  desempeñar  lo me.or  posible todos los 
cargos  que  de él dependen.  Por  lo demas ,  ¿ q u é  venta j as  ba repor tado 
el  Sr.  Saenz?  Ni mejora en sue ldo,  ni  m a n d a ,  ni  r esue lve nada ;  por 
lo tanto es inexacto lo que  dice el  Sr.  Gómez Acebo de que sea i g u a l  
di rector ,  porque  el  uno m a n d a ,  el otro no;  el uno r esue l ve ,  el  ol ro 
no ;  el uno t iene a u t o r i d a d ,  y  el  ol ro no:  y  s i endo esto a s i ,  ¿ p o r  qué 
p r in c i p i o  de just icia ha de dec l a ra r se  sujeto d r ee l ecc ión?  Creo pues,  
señores,  que  el  d i c l á me n  es justo,  y  por Jo tanto que  debe aprobarse.

El  Sr.  conde de l as  N A V A S :  P ido que se lea el  decreto de l a  c rea
ción de la j unta  y  de las a t r i buc iones  que  esta t i ene.

(E l  Sr.  l l u e l v e s  lo l eyó. )
E l  Sr.  GOMEZ A C E B O :  V o y  d usar  de la p a l a b r a ,  porque  m i  de

seo es solo poner  ios hechos en su l uga r .  El  Sr. Roda  se ha equi vocado 
a l  suponer  que  esta es una  comis ión de aquel l as  que  no t i enen n i n g ú n  
carácter .  Yo en el  d i a  soy i n d i v i d u o  de una comis ión,  para  l a  cu a l  me  
nombró  el  R e g e n t e ,  sobre a r r e g l o  de la deuda ;  pero esta es una  c o mi 
s ión especia l  que  nada  m e  da.  ¿ Y creerá  el  Sr.  Roda  que por eso es
toy  sujeto á r ee l ecc ión?  De n i n gu n a  mane ra .  ¿ Y  creerá  t ampoco que  
la comis ión del  Sr .  Saenz es i g u a l  d la m i a ?  Imposibl e .  L a  j unt a  d que 
pertenece el  Sr.  Saenz es un es t abl ec imi ento pe rmanent e ,  creado en v i r 
tud de una l e y  votada  en Cortes ;  y  en este caso convendrá  el  Sr.  R o 
da en que  no se t rata  de una  c o mi s i ón ,  s ino de una junta  consu l t i va  
y  d i r ec t i va  de A d u a n a s  y  Resgua rdos ,  la cual  es un  depa r t amento ,  una  
par t e  de la Hac i e nd a ,  c uy o  presupuesto votaron las Cortes ,  y  se le se
ñaló una can t i dad  con la cua l  el Gobierno t iene que dotar  á toda la 
j unta  ; y  creo que  con esta demos t rac ión no se me podrá dec i r  que  es
tá el  d i c t amen  en su l uga r .  Y o  no habré  conseguido mi  d e s i gn i o ;  pero 
habré  conseguido hacer  v e r  que  h a y  una  g r ande  di ferenci a  ent re  las 
comis iones  que  se l l a m a n  s i mp l em e n te  s in sueldo y  la de l  caso en que 
nos ocupamos.

E l  5r.  S U R R A  Y - R U L L ,  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  : Señores , yo  no 
hub i e ra  tomado la pa l ab ra  porque  he considerado que esta cuest ión 
era solo del  Congreso ;  pero la tomo so l amente  para rect i f icar  los he
chos y  e v i t a r  equivocaciones.  El  Sr.  Gómez Acebo nos ha ci tado la l e y  
por la que  se ha creado esa junta  , y  yo  debo deci r  que  los i nd i v i duos  
que  tan d i g na me n t e  han  sat i sfecho su e nca r go ,  no han recibido mas  
haberes  que  los que  les cor r espondí an como cesantes ,  y  que  han  s e rv i 
do con menos  sueldo que  el  que  t i ene un oí icial  de secretar i a .

Por  lo d em as ,  señores ,  esta j unta no es m a s q u e  consu l t i v a ,  y  el 
i n d i v i d u o  de qu i en  se t r ata  lodos conocen su capac idad , por lo que  el 
Gobi erno cr eyó que  no podia echar  mano  de otra persona mas á propó
s i t o ;  y  una de las condiciones con que  aceptó fue con la de que no r e 
c ib i r í a  mas  sueldo que  el que  tenia como cesante.

H a y  otra cosa que  observar  , y  es que  en esa junta  h a y  personas 
que  pertenecen á l a c l a s e  a gr i c u l t or a  , a la c omer c i an t e ,  á la f abr i l  y  
a o t ros ,  y  estos no se cons ideran como empleados .  Yo e n t i en d o ,  seño
res , que  esta cuest ión es de l  Congreso;  pero creo que  las a t r ibuc iones  
que  t i ene la junta no son mas  que  c o ns u l t i v a s ,  y  por lo tanto que el  
br.  Saenz no esf i sujeto a reelección.

El  Sr.  P O S A D A  : La  razón que  me  ha mov i do  d tomar  la pa l abra  
es el haber  visto en la Gui a  de forasteros los nombres  de var ios  de ios 
que  componen la j unta  , y  en el los encuent ro  d los Sres.  ban lnndreu ,  
Heredi a  y  ot ros ;  y  yo  p r eg u n t o :  si el  Sr .  He red ¡a es vocal  de la j u n 
ta y  no está r epu t ado como e mp l e a do ,  ¿cómo se podrá m i r a r  como tal  
a l  Sr.  Saenz ? Este cobrara  su sueldo como cesante ,  asi  como aque l  co
brará  sus rentas  ó lo que por  otros conceptos le correspondan.  En la 
l e y  para  la formac ión de esa junta , p a r a  ev i t a r  que el  Gobierno no se 
viese pr i v ado  de las luces de los d e m a s ,  se le dio la f acu l t ad  de n o m
brar los  según creyese mas  conven i ent e ;  y  si se le da a l  a r t i cu lo  mas  
l a t i t u d ,  vendr emos  á p a r a r  en el escol lo que qui s i e ron e v i t a r  los le
g i s l adores ,  y  es el  que  se h i c i era  un med i o  de a scender ,  ha l l ándose  co
locados en estos bancos.

Si  su j etamos a l  Sr.  Saenz á r ee l e cc ión ,  ¿ c u á l  será l a  consecuenci a,  
señores?  El  p r i v a r  al  Gobierno de los conocimientos  de tan d igno f u n 
c i o n a r i o ,  s in proporc iona r  por esto otros bienes al  pais .  Los cesantes,  
señores , t i enen una posición s u ma m e n t e  dura  , y  no pueden res i s t i r  
a i  Gob i e rno ;  y asi ,  s u j e t a r  á reelección al  Sr.  Saenz ser i a  lo mi smo que  
sujetar  d un Di pu t ado  que  fuese m i l i t a r  y  se le mandase  que fuese d 
t omar  una  bater í a .  La s  razones que se han  dado no m e  han c o nv en c i 
do,  porque  y o  veo en el  decreto dos cosas ;  la una un di rector  que  es el 
r esponsable  de todo ,  y  la otra una junta  que  aconseja y  que se co mpo
ne de comerc i a  ntes y  de toda clase de personas ; !  qui enes  no se les pue
de l l a m a r  emp l eados  , porque  ni gob i e r na n ni  colman sueldo : l uego si 
h a y  a l gunos  á qu i en  no se Íes puede  l l a m a r  emp l e a do s ,  tampoco se de
be m i r a r  como tal  a i  Sr.  Saenz , y  por lo tanto no se debe dec l a r a r  su
jeto d reelección.

El .ai. TIL ET-\ ES opuso al d i c t í m en  man í  fest ínelo que ten i a  
entendido que lodos los acuerdos de la junta eran por m a y o r í a  , por lo 
que  se debia cons iderar  como un cuerpo co l eg i ado,  lo que  se cor robo
ra na a tendiendo a ([lie la junta por ma yo r í a  nab i a  lonnuio una m e d i 
da de consideración , y  era la de haber  susjaend ¡do un a r t i cu l o  de la 
l ey  de aranceles.  Que aunque  se ha va dicho que el Sr.  Saenz no cobra 
mas  sue ldo,  no se podrá dec i r  que no ha mejorado de posición ; y  que  
no se l ema que el i n t e rpre t a r  asi  el a r t i cu lo  c o ns t i t uc i on a l ,  sea p r i 
var  al  ( t u ,bi enio de los medios de g ob er na r ,  porque lo que  se qu i e r e  es 
que se consul te de nuevo á los e l ectores ,  como se hizo no hace m uc ho  
con el Sr.  f ó r r en t e ,  que ya  vue l v e  á ocupar  su mi smo l u ga r  como Di 
pu t ado ,  supuesto (jue esle a r t i cu lo  const i tuc iona l  no es como el de 1 
Const i tución del  año de 1 2 ,  que pr i vaba  á los Diputados de a d m i t í 12 
e mp i co ,  ó les obl i gaba d r enunc i a r  su cargo : por lo que  c r e í a  que  a  
Sr.  Saenz debia sujetarse á reelección.

El  Sr.  OSCA deferid io el d i c t amen ins i st i endo en los a r g um en to s  
del  Sr.  Fosada de que si d los Sres.  b a n t an d r e u ,  Heredi a  y  demas  que  
componen las ¡untas  no se les puede cons iderar  c o m o  emp l eados  , y  
que si fuesen Diputados  no .• e les sujetar í a  á r ee l e cc ión ,  t ampoco se 
debia sujetar  á el la a l  Sr.  Sa mz ,  que no podia considerarse mas  q u e  
como un cesante á qu i en honraba mucho el  haber  mani f e s t ado que  
no se negaba al  Ira Iré. jo , ha l l i ndose  en la c la s e  de j ub i l a do ,  y  mas  h a 
bi endo mani fes tado que si se su; , i a i x i  a reelección que no admi t ió .

Dec l arado ei punto su í i c i e l i l emente d i scu t i do , se p i d i ó  por var ios  
señores que la votación fuese no mi na l .

Y cr i t i cada e s t a , resul to aprobado el  d i c l á m e n  por 48  votos con
tra 55.

Fue ron  aprobadas  s in di scus ión l as  par tes  del  d i c t ame n  r e l a t i va s  
d los Sres. D. Pascua l  M a r í a  C ue nc a ,  D. Franc i sco J a v i e r  R o d r i g u e »  
Vera  y  Somoza.

Le í do el  r e l a t i vo  al  Sr.  L u j a n ,  se dió cuenta  de un voto p a r t i c u l a r  
del  Sr.  Osea , en que  op inaba por la reelección del  Sr .  L u j a n ,  m e d i a n 
te á que  en su concepto di cho señor hab í a  r ec ib ido g r a c i a  de l  Go
bierno.

Puesto d di scusión e l  voto p a r t i c u l a r ,  di jo
El  Sr.  IÑIGO:  Señores ,  no he podido menos de re spe t a r  todas l as  

de t e rminac iones  que  el  Congreso se ha se rv i do  tomar  en estos asuntos  
de reelección.  S in e mba rgo  me l evanto  d i m p u g n a r  el voto p a r t i c u l a r  
que habla de la reelección del  Sr.  L u j a n ,  porque  á m i  entender  no 
está comprend i do  en el  ar t .  13 de la Const i tuc ión.  Por  mu ch a  l a t i t ud  
que se qu i e ra  dar  á ese a r t i cu lo ,  de n i n g u n a  ma ne ra  puede apl i ca r se  a l  
caso en que  se encuent r a  el Sr.  Lu j a n .  Dicho señor no ha aceptado ni  
rec ibido grac i a  de n i n gun a  espec i e :  como oficial  de la secn te.r-a de la 
Guer r a  ha sido l l amado  al  mi n i s t e r i o  de Estado á otra plaza de i g ua l  
c a t egor í a ;  no ha pasado á desempeñar  este car ác t er  como dest ino pro
p io ,  según r esu l t a  de l a  comun i cac i ón  r e m i t i d a  a l  Congreso por el  
Gobierno.

Ba jo esle supues to,  señores ,  ¿puede  deci rse que  debe q ueda r  suj e .o 
d reelección el  Sr .  L u j a n ?

Dice el Sr.  Osea que  ha rec ib ido g r a c i a ;  y  y o  p r egunto ,  ¿ q u é  g r a 
cia es esa? ¿Ha rec ib ido por v e n t u r a  ca r ác t e r  d i s t into del  que t en i a ?  
¿T i ene  mas  inf luenci a  ho y  que  la que  tenia en el  m i n i s t e r i o  de la 
Guer ra ?  ¿ T i e ne  m a y o r  sue ldo ,  m a yo r e s  cons iderac iones?  Pues  si nada  
de eso t iene el  Sr.  Lu j a n  , ¿cómo se dice que  ha rec ib ido gracia,  del  
Gobierno?

Y o en t i endo ,  señores ,  que  l ia h ab id o  muchos  casos en que  el a r 
t i culo 13 no ha sido ap l i c ado  cua l  corresponde : y  ¿(h nde vamos  á p a 
ra r  si se da esa l a t i t ud  que se qu i e r e  a l  c i t ado art  cu loé Creo por lo 
t anto que  el Congreso,  s in caer  en una  neta) , l e  cont r ad i cc i ón ,  no pue 
de menos  de desechar  el  voto ,  a probando el d i c t á i m n  de la m a y o r í a  de 
la c omi s i ón ;  p o r q u e ,  señores ,  debe tenerse en cuenta  que  hoy  m i s mo  
se han dec l a rado no sujetos á reelección á otros señores ,  que  sin d u 
da a l gun a  pueden ejercer  m a y o r  inf l uenc i a  que  la que  pueda  tener  el  
Sr.  L u j a n  de haber  m u d ad o  ele secretar i a .

El  Sr.  O sC A  apoyó el v o t o  p a r t i c u l a r ,  mani f e s t ando que  le e r a  su 
m am en t e  sensible el  haber  tenido que  s epa ra r se  de la op iniou de sus 
apree i abl es  c o mpañe ros ;  pero que  convencido S. S. do que el Sr.  L u 
j an hab i a  mejorado de posición a l  haber  sido t r as l adado de la secreta
r i a  de Gu er ra  á la de Estado,  le habi a  hecho suscr ib i r  el  voto p a r t i c u 
l a r ,  por el cual  dec l a raba  sujeto á reelección a l  ■ r. Lu j an .

El  Sr.  conde de las N A Y A S :  Pa ra  defender  el  d i e t áme u  de 1 a m a 
y o r í a  empeza ré  por m an i f e s t a r  lo que  dice la nota pasada por el Go
bi e rno a l  Congreso.  En e l l a  se d i ce  que  el  Sr.  L u j a n ,  del  mi n i s t e r i o  
de la G u e r r a ,  con a r re g l o  d su caráct er  de c ap i t án  de a r t i l l e r í a ,  ha s i 
do nombrado of icial  tercero del  m i n i s t e r i o  de Estado,  s in sueldo y  en 
comis ión.

El  Sr.  Osea se a po y a  en l a di f e renc i a  que h a y  ent re  la s ecre tar i a  
de Guer r a  y  la de Es t ado;  pero el  Sr.  Osea no ha tenido presente lo 
que  dice el  Mi n i s t ro  de Estado.  A  propós i to ,  y o  le ruego a l  Sr.  M i n i s 
tro me d iga  si t i ene cardct-. r d ip l omá t i co  el  Sr.  L u j a n ;  si en la secre
t ar i a  de Estado están marcados  los oficiales con r a r á cU r  de s a l i d a ,  y  
a demas  qu i e ro  me d i ga  S. S. si  ba exped ido a l g ú n  t i tulo a l  Sr.  L u , a n :  
esto pr egun t o ,  y  qu i e ro  que  se me  sat i s faga .

El  br.  G O N Z A L E Z ,  M i n i s t r o  d e  d . s t a d e :  Debo contestar  á la p r e 
g un t a  que  hace el  Sr.  conde de las N a v a s ,  que el  Sr.  l áuj an no t iene 
caráct er  n i nguno en la ca r r er a  d i p l o m á t i c a ;  solo está des empeñando 
un dest ino en comis ión.  No tomo ahora  la pa l abra  para deci r  la hi s to
r i a  de los hechos ,  lo haré después ;  pero r ep i l o  que  el  Sr.  L u j a n  no 
t i ene ca r ác t er  n i n gu n o  ni  sa l i da  , ni  podrá t ene r l e ;  es una  comi s ión 
s in sueldo.

El  Sr.  conde de las N A \  A S :  Si no sat i sface á m i  compañe ro esa 
r e spues t a ,  no sé qué  puede dec i r l e  la m a y o r í a  de la comis ión : solo 
d i r é  y o  que  celosos nosotros de que  se c um pl a  el  ar t .  13 ,  es tamos t a m 
bién en el deber  m u y  s agrado de no obs t ru i r  a i  Gobierno los medios  
de gobernar .

El  Sr .  PENA,  di jo que  le era a l t ame n t e  sensible,  al  a po y a r  e l  voto,  
i m p u g n a r  el  d i e t á rnen de una  comi s ión que  ha obtenido tantos t r i u n 
fos en los diversos  d i c t ámenes  que  lia presentado;  pero que  no ha po
dido menos de sorprender l e  el  ver  que en el caso mas pr á c t i co ,  y  que  
con mas  f ac i l i dad  debió ap l i c a r  los pr inc ip ios  cons ignados  en las bases 
que la comis ión pr e s entó ,  le h ay a  desent.  ndido.

Mani fes tó S. A que lo que  habi a  obten,do el  Sr.  L u j a n  era una g r a 
cia , y  en su caso debia queda r  sujeto á reelección como otros lo ha b í an  
q ue da do ,  a pesar de haber  obtenido ascensos en su r espect iva  car rera .  
Por  otra par te  añade  S. b. que  Ja p l aza  que d i s f r ú t a l a  el t: r. L u j a n  en 
la secretar i a  de Guer r a  est i p rov i s t a ,  y  que  en e s c  caso del  e costar  esa 
g rac i a  que le ha sido d i spensada  dos sueldos ;  el  uno al  que ha  en t rado 
en la piaza que desempeñaba  antes ,  y  el  otro el  que  obtenga  en Es t a 
do. Por  estas razones opina  que  debe queda r  sujeto á reelección.

El  Sr.  Aj ’ LLO N i m p u g nó  el , 'oto p a r t i c u l a r ,  expon i endo que  des
pués de lo resuel to hoy  por el Congreso en los dos casos r e l a t i vos  d los 
bres.  Saenz y  Cu enc a ,  debia dec l a r a r  no sujeto á reelección al  Sr.  L u 
j a n ,  qu i en de n i n g ú n  modo puede tener  ni  mas  caráct er  ni  mas  con
s iderac ión que la que  teni a  antes cuando era  of icia l  de la sec re ta r i a  de 
la Guer ra .

El  Sr.  A LONS O (D. J u a n  Bau t i s t a )  : L a  comi s ión desea acer t a r  
en este caso como en todos;  y  asi  es que  no puede  menos  de hacer  v e r  
una  duda  que t iene,  l í a  vi s to en la G u í a ,  que  es u n  documento p ú 
b l i co ,  oficial ,  en la p i g i n a  108,  donde se ma r ca  la sec re ta r i a  de Esta
d o ,  que  se pone:  o f i c i a l  5?  e n  c<.mi s i ón  I ) ,  f r a n c i s c o  Luj an .

La  comis ión creia hasta que  ha v i s to esto que  el  Sr .  L u j a n  conser 
vaba su plaza de of icial  G? en la secretar i a  de Guer r a  , porque  la nota 
env i ada  por  el  Gobierno d i ce :  .< El Sr.  L u j a n ,  of icial  del  m i n i s t e r i o  
de la G m r r a ,  con opcion á su a n t i güe da d  y  carác t er  en a r t i l l e r í a ,  ha 
s ido nombrado  of icial  en comis ión del  m i n i s t e r i o  de Estado. .»

Después que  la comis ión ha  vi s to eso en la Gu i a ,  ha e x am in a d o  l a  
t anda de Guer r a  , y  se encuent r a  con que  aque l l a  plaza que  desempe
ñaba el  Sr.  Ira jan la obt iene ahora  D. S a l v ado r  A ablés.  Pr e gun t o  por 
tanto al  Sr.  Min i s t ro  de Estado qué  es lo que  h a y  en esto pa r a  f a l l a r  
como corresponde.

Fl  Sr. G ON ’/. A L K Z , Mi n i s t r o  d e  d i s t a d '  : Un  i nd i v i d u o  do l a  co
mis ión ha pr egunt ado  al  Gobierno que  ex p l i q ue  esa di f e renc i a  qup en
cuent r a  S. S. r espe . lo al  Sr.  Lu j an.  En pocas p ¡ l abras  d i r á  el  C o b i e r -



no que 110 h a y  absolutamente ronlradícrion en lo qne se dice en la no
ta que se ha remitido. V o y  ¿i re ten r  lo que he. ocurrido en este nego
c io ,  para que ei Congreso pueda vo lar  co:i conocimiento c!e causa.

i ia  II i n el ose vacante la ida:: i de o.deeal o'.’ det min isterio  de .testado, 
V atendiendo por una parteó  ia gravedad de ios asuntos a l í i  ee.,ueli- 
d o s , y jior otra ia situación particula r  en que nos encontrábanlos,  jun- 
íámente con Ja necesidad de tener persemas de inteligencia en aqueilos 
negocios, uije al Sr. Lu jan  que si queria pasar mi comisión ¿i serv ir  
aquel negociado. Ivle contesto que no queria v ar ia r  de desaíno, pues no 
queria que dijesen que pretendía sueldo. Y o ,  señores,  tenia por único 
y  soio objeto el que se encargase de aquellos negocios una persona ca
paz de desempeñarlos , y  le dije que 110 le proponía para darle sueldo 
ni  em pleo, que únicamente era para atender al me.or servicio p ú b l i 
co. E l  or. L u ja n  me contestó, como 110 podia menos en su delicadeza, 
que estaba dispuesto a s erv ir  al Estado,  porque obligación suya era el 
hacerlo. E l  Gobierno entonees le llamó para desempeñar esa plaza en 
com isión , la cual  110 tiene el carácter  que el de los demas empleados  
en la secretaria.

E l  ;sr. L u ja n  d i jo : v o y  ¡i quedar  sin  destino, y  asi yo quiero que 
se me conceda la opcion como m il i ta r  de a r t i l l e r ía ,  pinas por este ser
v icio  que hago al Estado no es justo que quede per adiendo; y  asi so
lamente pido al Gobierno que me conceda la opeum ó vo lve r  al sueldo 
de art i ller ía . Esta es la situación en que se encuentra el ór. Lujan. Asi  
se contesta ó la contradicción que se supone. Por  ult imo, señores, cuan 
do el Congreso acaba de fa llar  que ios destinos en comisión sin sueldo 
no deben ([indar sujetos ó reelección, ¿por qué ha de caerse en contra
dicción al aprobar el dictamen de Ja m ayoría  de Ja comisión? Y o  es
pero que el Congreso tome en cuenta estas observaciones,  y  votará en 
justicia.

E l  Sr. L O P E Z :  Acabo de entrar  en el sa lón,  tengo que v o t a r ,  y  
deseo hacerlo con acierto. Tengo el disgusto de decir  que 110 he com 
prendido lo que se h 1 q u e n d o  explicar  por el Sr. Ministro en cuan 
to al Sr. L i r a n .  i be oído q u e  este señor, que como lodos sabemos tenia 
plaza de oticial o'.1 en la secretaria de G u e r r a ,  ha pasado de oficial 3 ',' 
á la de Estado. ¿O uién  no conocí', señores, la gran diferencia que ha3' 
de estar en el ministerio de G uerra  al de E stad o?  ¿ G a y  por ventura 
la s  mismas preroga ti vas , ¡as m ism as c ircunstan c ias?  JNo, señores.

Pero aqni se dice que por dos actos de hoy se ha determinado que 
los que obtienen comisiones si n sueldo 110 deben su jet.irse ó reelección. 
Yo  pregunto si no se nota alguna diferencia entre dejar una cosa po
s i t i v a ,  una plaza de obela! en propiedad pera obtener una pdaza 
eventual de olieial E? en el m in isterio  de Estado. Entiendo , sonoros, 
que eso no puedo menos de ser ó m u y  inconsiderado ó m u y  patr iót i
co. lia plaza que el Si*. L u ja n  desempeñaba en G u erra  se dice que esta 
dada:  entonces, ¿ qué es esto ? Si la plaza está prov ista  , y  si la perso
na que la desempcña cobra , oiaro es que otro sueldo se ha señalado al 
que ha ido ¿i la .secretaria de Estado.

l i a  dicho el Sr. M inis tro  qne lo propuso para la plaza de oficial 3? 
porque era necesaria una persona que tuviese conocimiento de aque
llos negocios.

Y o ,  que 110 puedo menos de reconocer la capacidad del Sr. L u ja n ,  
110 sabia que tan entendido era en m aterias  diplomáticas ,

Pero ha dicho también el Sr. M inistro que al  proponerle  el i j °  el 
Sr. L u ja n  que no queria que fuese con el carácter de empleado , y  si 
solo que se le conservase la opcion al cuerpo de art i ller ía . Mas ó esto 
se contesta con la R ea l  orden qne ya se ha c itado, por la cual están 
im pedidos  de v o lve r  al cuerpo los que de él se separan. Deseo por lo 
tanto hoy algunas  explicaciones  de parte de los Sres. Ministros  que se 
han tomado la pena de contestar en este negoc io ,  porque deseo ig u a l 
m ente que mí' d igan qué es lo que se entiende por comisión.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  iMimstm J e  E sta d o : V o y  ó empezar por don
de ha concluido el Sr. L ó pe z ,  pues S. S. quiere  que se le d iga qué es 
comisión.

L a  comisión que tiene el Sr. Lu jan  no tiene carácter público n i  
representación , ni es la que da el sueldo que corresponde á esa plaza. 
N o puede ser declarado cesante de oficial tercero ,  no puede tener n in 
guna consideración por esa com isión :  de modo que la que todos los 
empleados tienen, no la tiene el Sr. L u jan .  l i é  aqu i  cé>mo se explica lo 
que es esa comisión ; de consiguiente el dia que cese en ella , no tiene 
m as remedio que vo lve r  al cuerpo de ar t i l ler ía  con arreg lo  á la  R e a l  
órden que r ige  sobre el asunto.

C onserva el derecho de v o lve r  a l cuerpo; y  yo  p re g u n to :  ¿ se  le 
podrá im p ed ir  al  Sr. L u ja n  que goce de esa op c io n ?  N o ,  señores, ese 
derecho nadie puede qu itárse le ,  y  lo que el Sr . López lia dicho es 
contra la R e a l  órden que se ha leído.

I l i  dicho también el Sr. Ló pe z ,  presentándolo como d u d a ,  que no 
sabia cuándo habia obtenido el Sr. L u ja n  la gracia de coronel. Según 
las noticias que tengo la ha 'recib ido en Enero  del año anterior.

Pero se hace un argum ento que parece fuerte en la apariencia. Se 
dice: ¿c 'mo el Sr. l a y a n  habiendo tenido plaza ('11 el m in isterio  de ia 
G u erra  pasa en com isión á Estado,  y  se da la p laza que obtenía en 
G u e r ra  ?

¿ P u e d e  haber  argum en to en este hecho? N o ,  señores, n in g u n o , '  
pues  el Sr. L u ja n  ha pasado al  m in ister io  de Estado con el m is
m o sueldo que tenia. ¿ Y  se lia dicho por ven tura  que conservase el 
destino en G u e r r a ?  No podia decirse tal cosa ; y  en este caso., ¿ dónde 
est i la g ra c ia ?  Esta es la cuestión , señores, yo quiero que se diga si 
por su salida ha mejorado de sueldo ó de consideración ; si 110 ha mejo
rad o ,  si 110 puede ni aun quedar cesante con arreglo al destino en co
misión que desempeña , ¿dónde está , rep ito ,  la grac ia?

.Después de hitcer a lgunas ligeras aclaraciones los Sres. López y  
M in is tro  de Estado , se declaró el punto suficientemente discutido ; y  
habiéndose declarado que la votación fuese n o m in a l ,  verificada esta 
resulto desechado el voto p art icu lar  por 5D votos contra 34.

Le ído el d ie l im en  de la m a y o r ía  de la comisión pidieron la  pala
bra var ios señores.

E l  Sr, P R E S I D E N T E  anunció qne pasadas las horas de reg lam en 
to se suspendía esta discusión para mañana , y  levantó la sesión á las 
cinco y  cuarto.

MADRID 1 2  DE ENERO. 
IMPORTANTE RECTIFICACION.

E n  casi todos  los pe r i ód icos  de P a r í s  q u e  ha b la n  
de la s o le m n e  a p e r t u r a  de los Cor t es  el 2o del mes 
d i t i rno  se no ta  un  h e c h o  q u e  a p r i m e r a  vista pa rece  
in s ig n i f i ca n te  y s in  t r a s c e n d e n c i a .  E s  el a s e g u r a r  q u e  
el S r .  P r e s i d e n t e  del C o n s e j o  de M i n i s t r o s  p u so  el 
d i s c u r s o  regio,  en m o n o s  de S. M.  la R e i n a ,  c u y a  e x 
celsa S e ñ o r a  le pasó en segu ida  á las del R e g e n t e  del 
R e i n o  p a ra  su l ec t u r a .

S e m ej an t e  h e c h o ,  a u n q u e  ins i gn i f i can te  , r e p e t i 
m o s ,  en la a p a r i e n c i a ,  no lo es si se le c o n s id e r a  
l ig ad o  a c i e r t a s  p re te n s io n es  q u e  se h a n  f o r m u l a d o  
2ío hace  muchos  d i a s ,  y de las cuales  h ace  m u y  p o 
cos se l ian o c u p a d o  s o le m n e m e n t e  los c u e r p o s  co l é -  
a i s l adores .  E l  deseo de d a r  fu e rz a  á tales p r e t e n s i o 
nes y d  de p r e s e n t a r l a s  con u n a  l ega l id ad  de  q u e  
c a r e c í a n ,  son  el o r i g e n  q u izá  de aquel la  falsa n o t i 
c i a ,  q u e  t r a s m i t i d a  de esta c o r t e ,  lia e n c o n t r a d o  eco 
¿nocen!e  en los d ia r i o s  de Par í s ,  á los cuales  con eor -  
iiJsii  \ ex c e p c i ó n  m u c h o  debe la causa c o n s t i t u c i o n a l  
y e! ac t ua l  G o b i e r n o  de E s p a ñ a .

P a r a  q u e  c o s e  p ro p a g u e  i ñus s em ej an t e  e r r o r ,  y 
p a r a  q u e  ios ó r g an o s  de las bu en as  d o c t r i n a s  no c o n -
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ios enemigos  de la l i b e r t a d ,  c ú m p l e n o s  d e c la r a r , i n 
v o c a n d o  el t e s t i m o n i o  del i n n u m e r a b l e  c o n c u r s o  q u e  
iia a s is t ido  á aque l  so lemne  a c t o ,  y s e ñ a l a d a m e n t e  
el del c u e r p o  d ip l o m á t i c o  ( e n t r e  cu y o s  i n d i v i d u o s  
t ú v o n o s  el s e n t i m i e n t o  de no v e r á  la l egación  i r a n -  
cesa , q u e ,  co mo  las d e m á s ,  fue i n v i t a d a  á la as i s
t en c i a ) ,  q u e  en él se p roced ió  e s t r i c t a m e n t e  c o n í o r -  
jne á lu d i s p u es to  en el ar t .  ¡10 del c e re m o n ia l  p u 
b l i cado  en  ia Gaceta de aque l  dia , q u e  l i t e r a l m e n t e  
dice :

A r t .  í 0. « L u e g o  q ue S. M.  y R e g e n t e  del R e i n o  
h a y a n  t o m a d o  a s i e n t o ,  q u e d a n d o  en pie los M i n i s 
t ros y ge les de P a l a c i o ,  lo t o m a r á n  i g u a l m e n te  en 
sus respec t ivos  pues tos  los Sres.  P r e s i d e n t e  y demás  
i n d i v i d u o s  de las C o r t e s ,  y en segu ida  los as is t en tes  
tí este so le mn e  acto .  EL P r e s id e n t e  de l  Consejo de 
¡V ¿n is tro s, después de besar la mano d S. M ., entre— 
gtirá ni R eg en te  d e l  R e in o  el discurso p a r a  ab rir  ¿as 
C o r t e s , r e t i r á n d o s e  i n m e d i a t a m e n t e  á su s i t i o . ”

C o n f o r m e  pues  á lo d i s pu es to  en el a n t ec ed en t e  
a r t í c u l o ,  r ec o rd am o s  q ue  el Sr.  P r e s i d e n t e  deí  C e n 
se.o de M i n i s t r o s ,  al besar  la m a n o  á S. M. ,  l levaba 
bajo el b razo  una ca r t e ra  ce r r ad a ,  y q u e  ace rcá nd ose ,  
hecho  e! c i t a d o  h o m e n a j e ,  al Rege n te  del R e i n o ,  sa 
có de ella y le en t regó  el d i sc ur so  q u e  acto  c o n t i n u o  
i'e> ó S, A . ,  s in  q u e  h u b i es e  p as ad o  d ic ho  d i sc u rso  
p or  m a no s  de S. M. ,  co mo  e q u i v o c a d a m e n t e  se s u p o 
ne. I n v i t a m o s  v rog am os  pues á n u es t ro s  co f rad es  los 
pe r iód icos  de P a r í s ,  q u e  en o b seq u i o  de la v e r d ad  y 
de o t r as  co n s id e ra c io n e s  q u e  q u iz á  no  se les ocu l t en ,  
se s í r v a n  rec t i f icar  este h ec ho .

U n a s  p ro p os i c i o ne s  del Sr .  C a m p u z a n o ,  q u e  se 
h an ic ido  en la sesión de h oy  en el S e n a d o ,  v o tra  
del m is m o  señor ,  r e la t iva  á q u e  se p ida  al G o b i e r n o  
la c o r r e s p o n d e n c i a  q u e  m e di ó  e n t r e  e! m i s m o  y td 
e m b a j a d o r  del R e y  d e j o s  f ranceses,  h a n  p r i n c i p i a d o  
á o c u p a r  la a t e n c i ó n  deí Se n a d o .  E s t a  u l t i m a  p r o p o 
s ic ión  fue  a p o y a d a  por  su a u t o r ,  á q u i e n  m a n i fe s t ó  
el Sr .  M i n i s t r o  de M a r i n a  q u e  la cu es t ión  se ha l laba 
p e n d i e n t e ,  y q ue  no temía la i m p o r t a n c i a  q u e  se le 
q u e r i a  d a r ;  p o r q u e ,  c o m o  d ijo m u y  bien  S. S . , no 
se ha b la  r e t i r a d o  u n a  e m b a ja d a  e s t ab le c id a ,  s ino  un  
e m b a j a d o r  q u e  no ha q u e r i d o  acceder  á c i e r t a s  f o r 
m a l id ad es  de e t iq u e t a .  E s ta  d i scus ión  fue s u s p e n d i 
da p o r  no ha l l a r se  p re se n te  el Sr .  M i n i s t r o  de E s -  
t ad o .

N o  t u v o  á b ien  el S e n a d o  t o m a r  en c o n s id e r a c ió n  
u na  p ro p os ic ió n  del Sr .  C a m p u z a n o  y o t r os  , r e l a t i 
va al n o m b r a m i e n t o  de u n a  co m is ió n  q u e  e x a m i n e  
el e s t ado  de fuerza  y a r m a m e n t o  de la Mi l i c i a  n a 
c iona l  del R e in o ,  C o n  t o d o ,  h a b i e n d o  s ido  a p o y a d a  
p o r  su a u t o r  t uv o  ocas ión  el Sr .  M i n i s t r o  de la G o 
b e r n a c i ó n  pa ra  m a n i f e s t a r  que  el G o b i e r n o  se h a l l a 
ba a n i m a d o  de los mi smo s  deseos q u e  los se ñores  
p r o p o n e n t e s  , y q u e  de esa m a n e r a  se ver i a el celo 
del G o b i e r n o  pa ra  f o m e n t a r  la Mi l i c i a  n a c i o n a l  , y 
d a r  á esta i n s t i t u c i ó n  el d es a r ro l lo  y  pe r f ec c ió n  q u e  
merece.

L a r g a  y a n i m a d a  d i sc u s i ó n  p r o d u j o  en segu ida 
el d ic tá m en  de la co m is ió n  q u e  i n f o r m a b a  ace rca  de 
los d o c u m e n t o s  q u e  se le h a b í a n  pas ado  re la t ivos  á 
la causa  f o rm a d a  al Sr .  d u q u e  de C a s t r o t e r r e ñ o .  L a  
co m is ió n  ha l laba  sa lv ad o  el p r i n c i p i o  c o n s i g n a d o  en 
el a r t .  42 de U C o n s t i t u c i ó n  , y se l im i ta b a  á p r o p o 
n e r  se co n te s ta se  al G o b i e r n o  y al gene ra l  en gefe 
del e j é rc i to  del N o r t e ,  q u e  el S e n a d o  q u e d a b a  e n t e 
ra d o  de  sus c o m u n i c a c i o n e s .  E l  Sr .  Ca ne j a  se o p u 
so al d i c t á m e n ,  m a n i f e s t a n d o  q ue  este deb ia  r e d u 
ci rse á p ed i r  a n te ce d en te s  ai G o b i e r n o  pa ra  en vista 
de ellos d a r  ó no p e r m iso  pa ra  la c o n t i n u a c i ó n  de 
la causa.  A  es to ,  y á los p r i nc ip a l es  a r g u m e n t o s  q ue  
empleó S. S . ,  co n te s t ó  el Sr .  M i n i s t r o  de la G u e r r a  
h a c i e n d o  ver  q u e  h a l l á ndo se  c e r r a d a s  las Cor te s  c u a n 
do p r i n c i p i ó  á f o rm a rs e  d i c h a  c a u s a ,  la a u t o r i d a d  
j ud i c i a l  deb ía  o b r a r  con  tod a  i n d e p e n d e n c i a ,  y no 
pod ía  i m p e t r a r  el p e rm iso  del S e n a d o ,  co m o  a h o r a  
lo h ace  el G o b i e r n o ,  r e s p e t a n d o  la C o n s t i t u c i ó n .

E l  Sr .  L a n d e r o ,  q u e  c o m o  i n d i v i d u o  de la co 
mis ión  de fe n d ió  á esta y el d i c t a m e n ,  e n t r ó  de l leno 
en la cue s t ión  c o n s t i t u c io n a l  , t r a t á n d o l a  V re s o l 
v iéndo la  con  el buen  t i n o  y m a es t r í a  q u e  a c o s t u m 
bra este Sr .  S e n a d o r .  S i e n d o  ya una  h o ra  m u y  a v a n 
z a d a ,  se l eva n tó  la ses ión , y c o n t i n u a r á  m a ñ a n a  la 
misma  d i s c u s i ó n ,  toc án do le  el uso de la p a l a b r a  en 
c o n t r a  al S r .  R u i z  de la Vega .

P o c o  in t e ré s  lia o f rec ido  la ses ión  de h o y  p o r  mas  
ca lo r  q u e  los Sres .  D i p u t a d o s  h a y a n  p u es to  en ios 
inc id en te s  de ree lecc iones  q u e  se fian s o m e t i d o  á su 
d e l i b e r a c i ó n ,  y q u e  h a n  o c u p a d o  c u a t r o  l a rgas  h o r a s  
al Co n g re s o .

N a d a  de n o ta b l e  c o n t e n i a  el d es p ac h o  o r d i n a r i o ;  
ni  el d ic tá m e n  de la co m i s i ó n  de A c t as  s ó b r e l a s  n u e 
vas el ecciones  de  Z a r a g o z a ,  p r i m e r  a s u n t o  pu es to  á 
la ó r d e n  del dia , fue  mas q u e  un  suceso pasagero .  Se 
ap r o b ó  s in  d i s c u s i ó n ,  y a d m i t i d o  el Sr .  D.  E v a r i s t o  
Sa n  M i g u e l ,  r ee lec to ,  e n t r ó  á j u r a r  y to m ó  a s ie n to .  
O c u p ó  el p a l en q u e  la co m is ió n  de Casos de ree lec 
c i ó n :  su d ic tá m e n  re la t ivo  á los Sres.  gene ra l  S e r r a 
no  , Olózaga  , L a s e r n a  y .M o ra le ,  que  no h a b í a n  a d 
m i t i d o  las c o n d e c o r a c i o n e s  con que  el G o b i e r n o  q u i 
so p r e m i a r  sus m u c h o s  s e rv ic io s ,  r e d u c i d o  á q u e  no 
es t ab an  sujetos  á r ee lecc ión ,  q u e d ó  a p r o b a d o ,  lo m is 
mo q u e  la c o n t r a r i a  O p i n i ó n  de ia misma  con  res pec 

to al Sr .  R o d r í g u e z  V e r a ,  (devado á genera!  de |a 
clase de b r i g a d i e r  en q u e  an te s  se ha l laba .

E l  caso del Sr .  D .  Cesá reo  M a r í a  S a e n z ,  nom,  
l i r ado  para vocal  de ia j u n t a  co n s u l t iv a  de A d u a n a s  
c u y a  no ree lecc ión  p r o p o n í a  la c o m i s i ó n ,  fue impug
n a d o  p o r  los Sres.  G ó m e z  A c e b o ,  i iu e l v es  y M u ñ o 2 
B u e n o ,  y d e f en d i d o  p o r  ios Sres .  R o d a ,  P o s ad a  y 
I ) .  J u a n  B a u t i s t a  O s e a ,  q u ien es  d e m o s t r a r o n  con 
m u l t i t u d  de razon es  y p r u e b a s  i n c o n t es t ab le s  que  el 
ca rg o  c o n fe r i d o  á Sa enz  no  era e m pl eo  ni t en ia  n in 
g u n o  de los c a r a c t e re s  con  q u e  este se d i s t ing ue .  Va
r i as  ac l a ra c i on es  h izo  en este p a r t i c u l a r  el S r .  M in i s 
t r o  de H a c i e n d a  , q u e  c o n t r i b u y e r o n  no p o c o  á que 
pues ta  la d i scu s ió n  á vo tac ión  n o m i n a l  q u ed as e  ap ro 
bado  el d ic tá m e n  de la c o m i s i ó n ,  y p o r  consigu ien te  
no sujeto  á r ee lecc ión el S r .  Sa en z  p o r  43  votos  con
t ra  36.

Sin  a p e r c i b i r s e ,  y s in  mas  q u e  u na  l igera  in d i 
cac ión  p o r  p a r t e  del Sr .  I i u e l v e s ,  pasó el d ic támen 
de la co m is ió n  en lo r e l a t iv o  al S r .  C u e n c a .

La  c o m i s i ó n  es taba d iv i d id a  en  el caso del señor 
Lu ja n  : seis i n d i v i d u o s  de ella o p i n a b a n  p o r  la no 
ree lecc ión , y el S r .  Osea p re s en tó  su vo to  p a r t i c u 
l ar  en c o n t r a r i o  al de aque l la .

C o m o  lo p re v i e n e  el r e g l a m e n t o ,  se ab r i ó  la dis
cu s ió n  en el vo to  p a r t i c u l a r ,  el cua l  fue  i m p u g n a d o  
con b u en  é x i t o  p o r  los Sres .  I ñ i g o ,  c o n d e  de  las 
N a v a s  y A i l i o n ,  sin q u e  ni las s u t i i e z a s á  q u e  se ape
ló p o r  los de fensores  de aque l  , ni  la in t e r p re ta c ió n  
q u e  se q u i so  d a r  á una  d i spo s ic ión  l eg i s l a t iv a ,  ni  e! 
q u e  el Sr .  D. J o a q u í n  M a r í a  Lópe z  a peíase á su i r
res is t ible  o r a t o r i a  , f u e r o n  bas tan tes  á v a r i a r  la op i 
n ió n  del Co ngreso ,  q u e  p o r  3d votos  c o n t r a  34  des 
echó el vo to  p a r t i c u l a r .

D e b e r  n u e s t r o  es dec i r  q ue  el é x i t o  ve n ta jo so  que 
en la d i scu s ió n  o b t u v o  el Sr* L u j a n ,  lo deb ió  en su 
m a y o r  p a r t e ,  si no en el todo ,  á las f r anc as  e x p l i c a 
c iones  del Sr .  M i n i s t r o  de E s t a d o ,  q u e  h izo  ver  a[ 
C o n g re s o  el d e s p r e n d i m i e n t o  p a t r i ó t i c o ,  al p a r  que 
desve n ta jo so  á sus  in te reses ,  con  q u e  aquel  d ig n o  Di 
p u t a d o  sacri f icó en las aras  de la p a t r i a  su fo r tuna ,  
aun es ta r  indef in id o  é ins eguro  sin v en ta jas  y s in  es
p e r anz as  f u t u r a s  de n i n g ú n  g én er o .  P a r a  m a ñ a n a  
señaló el Sr .  P r e s i d e n t e  los a s u n to s  p en d ie n t es  , y  le
va n tó  la ses ión  á las c i n co  y cu ar t o .

C O N TA D U R I A  G E N E R A L  D E D IST R IB U C IO N .

C ircu la r .

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con 
lecha o í  de Diciembre próximo pasado, de orden de S. A .  el 
R e g m íe  del R e m o ,  lo siguiente:

w H e dado cuenta á S. A .  J  Regente del Reino de la  cón
sul Li de 28  de este mes, en que esa contaduría general hace 
presente la necesidad de que se determine los documentos de 
anticipaciones y  suministros hechos para atenciones de guerra, 
que deben admitirse en pago de contribuciones en virtud de 
la ley de 1 4  de Agosto último ; y enterado S. A . del expedien
te instruido al electo, se ha servido d e c la ra r ,  de conformidad 
con el dictamen de V .  S . , que los documentos justificativos de 
anticipaciones y  suministros hechos para atenciones de guerra, 
que deben admitirse en pago de contribuciones en virtud del 
ar!. 2? de la citada ley de 1 4  di1 Agosto de este año, son úni
camente los que proceden de suministros y  anticipaciones he
chas por los pueblos , y  de ningún modo los que traigan dis
tinto origen , que son solamente hábiles para la centralización 
decretada por otra ley de 18  del propio mes de A g o s to ,  coti
lo rme al art. ó? de la misma.”

L o  que traslado á V .  para su inteligencia y  exacto cumpli
miento en hi parte que le concierne.

Dios guarde «á Y .  muchos años. M adrid  1 0  de Enero de 
i 8 4 2 .— Ramón M aría  Calalrava.zzSr. contador de Rentas de la 
provincia de....

D ir e c c io n  gen era l de Caminos Canales y  Puertos.

L a  dirección general ha señalado para el segundo y último 
remate del arrendamiento por un ano de la barca de Argan- 
d a ,  que se halla en la cantidad de 1 0 0 ,2 0 0  rs. vn ., el dia 20 
del (‘arríente ¿í las doce de su inunana en la sala de la misma, 
debiéndose dar principio á dicho acto por una de las tres me
joras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. L a s  personas qua 
quieran enterarse de las condiciones y  arance l,  acudirán á la 
escribanía principal del ramo, sita en el piso bajo de la  casa de 
Correos.

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
Punción extraordinaria á beneficio del primer a c t o r  Roa 

Ju l iá n  R o m e a . " ! ?  E l A rlequín  , capricho nuevo para instru
mental ; composición del profesor de la orquesta D . Manuel 
R o d ríg u ez . i= 20 E l  drama nuevo , original , en cuatro actos y 
en verso , escrito expresamente para este beneficio por u n o  de 
nuestros mas distinguidos literatos, titulado: L a  B atelera  de 
P a s a g e s .~ 7>°. Bolerxis á seis , terminadas con el polo del con
trabandista, bailado por Doña Jose fa  Diez. =54° El juguete có
m ico , nuevo , traducido por D. Ventura de la V e g a  , titulado: 
Noche to ledan a , cuyos dos únicos papeles están á c a r g o  de 

D . Antonio de Giizmau y  del beneficiado. =  5? Terminará A 
espectáculo con la F u r la n g a .

C R U Z .  A las siete de la noche.
E l  drama nuevo en cuatro ¿icios y  en v e r s o ,  original di 

D . Jo s é  ¡Zorrilla, titulado: Segunda parte de E l  Z apatero y 
el R ey. Finalizando con baile nacional.


